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ORDENANZA Nº            16488                      .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4253/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA S.A.U 

 

ARTÍCULO 1º.- CONSTITUCIÓN Y RÉGIMEN. Crear la Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.) denominada 
Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta S.A.U, bajo la forma jurídica prevista en la Ley General de Sociedades 
N° 19.550 y sus modificatorias, siendo la Municipalidad de la ciudad de Salta quien ostente el cien por ciento (100%) 
del capital social.  
 
ARTÍCULO 2º.- OBJETO. La S.A.U. tiene por objeto la administración, gestión, explotación, mantenimiento y 
modernización por si o por intermedio de terceros, de la estación Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta existente 
y la o las que en un futuro establezca la Municipalidad de la ciudad de Salta, como así también todas aquellas 
actividades comerciales, recreativas conexas y complementarias útiles para garantizar un servicio de excelencia a los 
usuarios. 
 
ARTÍCULO 3º.- TITULARIDAD ACCIONARIA.  Las acciones de la S.A.U, están en poder de la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de la ciudad de Salta, o el organismo que en el futuro la reemplace, la que tiene la 
facultad de ejercer la representación del Estado Municipal en el acto constitutivo de la SAU. A tales efectos, queda 
facultada para suscribir las acciones representativas del capital social, así como toda la documentación pertinente a 
su constitución e inscripción.  
 
ARTÍCULO 4º.- APORTES Y TRANSFERENCIA DE BIENES. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal 
a realizar los aportes necesarios para la integración del capital social de la S.A.U., acorde a su objeto. Asimismo, se 
lo faculta a transferir la propiedad de los bienes muebles, registrables o no, para el cumplimiento de las funciones o 
desenvolvimiento de la Sociedad, o cuando por razones de oportunidad, mérito, economía o eficiencia resulte más 
conveniente su gestión por parte de la misma. 
 
ARTÍCULO 5º.-  ESTATUTO. El Departamento Ejecutivo Municipal a través de Secretaría Legal y Técnica 
instrumentará los actos administrativos, jurídicos y notariales necesarios para la constitución, elaboración y firma del 
Estatuto de la Terminal De Ómnibus de la ciudad de Salta S.A.U. 
 
ARTÍCULO 6º.- DISPOSICIONES. El Estatuto Social de la S.A.U. debe contemplar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones: 
 
a) Plazo de duración, causales de disolución y procedimiento de liquidación; 
b) Capital social y su forma de integración; 
c) Domicilio legal de la sociedad; 
d) Régimen y procedimientos de contratación; 
e) Régimen de representación, administración y contabilidad; 
f) Toda otra disposición legalmente exigible conforme la Ley General de Sociedades N° 19.550 y demás 
normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 7º.- DESIGNACIONES. Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal, a designar, mediante 
Decreto, a los miembros de los órganos de gobierno de la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta SAU, pudiendo 
designar en los mencionados cargos a funcionarios públicos del Departamento Ejecutivo Municipal, sin que ello 
implique menoscabo o exención de las obligaciones propias de la función pública que ejercen. 
 

ARTÍCULO 8º.- RÉGIMEN LABORAL Y PREVISIONAL. La relación laboral entre la Sociedad Anónima 
Unipersonal (S.A.U.) y su personal no directivo se regirá por las disposiciones de la Ley de Contrato de Trabajo N° 
20.744, y sus normas modificatorias o complementarias. A tales efectos, el régimen previsional aplicable será el 
correspondiente a dicho ordenamiento legal. 
 
ARTÍCULO 9º.- CONTROL. El control interno de la S.A.U, en materia presupuestaria, económica, financiera, 
patrimonial y de gestión, está a cargo de la Auditoría Interna o dependencia que la reemplace, debiendo la SAU 
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elevar un informe a la Auditoría Interna referente a la gestión de la empresa y los resultados obtenidos. Asimismo, 
el control externo estará a cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza 
Nº 5.552.  
  
ARTÍCULO 10.- RÉGIMEN DE EXENCIÓN. La S.A.U. está exenta del pago de todo tributo, tasa o contribución 
municipal, creado o a crearse. Quedan asimismo exentos del pago de los tributos, tasas y contribuciones municipales 
los siguientes actos y procedimientos: 
 
a) Los actos constitutivos de la sociedad y la inscripción de su Estatuto Social en el Registro Público de 
Sociedades correspondiente; 
b) La transmisión de bienes y derechos realizada a favor de la S.A.U. en el marco de las facultades conferidas 
por la presente Ordenanza; 
c) Todo otro acto o procedimiento que realice el Departamento Ejecutivo Municipal para la constitución y el 
desenvolvimiento inicial de la Sociedad. 
 
ARTÍCULO 11.- NORMAS. Establecer que la SAU, se rige por las normas y principios del derecho privado. En 
virtud de su naturaleza jurídica y con el fin de garantizar su eficiencia operativa, no le son aplicables a sus actos, 
contratos y procedimientos de gestión las disposiciones de la Ordenanza N° 6.923, Sistema de Contrataciones de la 
provincia de Salta al que se encuentra adherido el Municipio mediante Ordenanza N° 15.593; Código de 
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de la ciudad de Salta y la normativa que en el futuro las 
reemplace. 
 
ARTÍCULO 12.- ASESORAMIENTO. La totalidad de los organismos del Departamento Ejecutivo Municipal 
tienen la obligación de asesorar, en la materia de su competencia, a la SAU cuando ésta lo requiera.  
 
ARTÍCULO 13.- INFORME. La S.A.U. debe remitir informe anual al Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 
referente al desarrollo de gestión, administración financiera, informes de auditorías y toda otra información relevante 
relacionada a la SAU.  
 
ARTÍCULO 14.- PARTIDA. El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las adecuaciones presupuestarias 
necesarias para suscribir e integrar el capital social de la S.A.U. 
 
ARTÍCULO 15.- VIGENCIA. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------- 
SANCION Nº  11.575.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº              16491                    .- 

Ref.: Exptes. Cºs Nºs 82-017011-SO-2009; 24346-SO-2009; 24348-SO-2009; 011-0069-168054-2015 y  Nota 
SIGA N° 16395/2018.-             

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del uso público municipal una superficie de terreno de 999,08 m², de la Matricula 
Nº 145.801 Sección K, Departamento Capital. 
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los trámites necesarios para 
formalizar la permuta ofrecida mediante Resolución N° 920/18 del Instituto Provincial de Vivienda, de una superficie 
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de 1.518,00 m² del inmueble identificado como Matrícula N° 102.814, Parcela 1, Manzana 199d, Sección J, 
Departamento Capital, a favor de la Municipalidad de la ciudad de Salta, por la superficie de terreno individualizada 
en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------- 
SANCION Nº  11.549.- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº             16492                     .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3961/25.-    

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- ADHERIR al Plan Regulador para el Área Centro de la Ciudad (PRAC) establecido en el Decreto 
Provincial N° 392/19, Revisión 1 - Año 2018, en conformidad a la Ley Provincial Nº 7.418 de Protección del 
Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la provincia de Salta.  
 
ARTÍCULO 2º.- LA presente ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación.  
 

ARTÍCULO 3º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 15.407.  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------- 
SANCION Nº  11.550.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº              16493                   .- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2849/25 y otros que corren por cuerda separadas: 135-2985/25; 135-3011/25; 135-

3224/25; 135-2467/25; 135-1695/25; 135-1515/25; 135-1195/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 
los inmuebles individualizados con las matrículas números 175.790; 135.944; 139.307; 151.035, conforme a lo 
establecido en el artículo 115 y 142 de la Ordenanza Nº 15.921, Código Tributario Municipal . 
 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 
los inmuebles individualizados con las matrículas número: 106.373; 154.127; 137.222; 150.955. 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, del pago en concepto de 
Tasa para la Prevención y Protección de Personas y Bienes, a las matrículas número: 175.790; 135.944; 139.307; 
151.035; 106.373; 154.127; 137.222. 
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ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 
de 2025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 
en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------- 
SANCION Nº  11.551.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº               16494                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2980/25 y otros que corren por cuerdas separadas 135-3250/25; 135-1557/25; 135-
2082/25; 135-2735/25; 135-2919/25; 135-2983/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 
Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, conforme a lo establecido en el artículo 199 del Código Tributario 
Municipal, Ordenanza Nº 15.921, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 
 
a) Ponce, Guillermo Sebastián: Cuenta N° 7.814 - Nicho N° 123 – Galería 15 - Fila 3, del cementerio San 
Antonio de Padua; 
b) López, Rossana del Valle: Cuenta N° 5.267 - Nicho N° 196 - Galería 13 - Fila 1 - Pabellón E, del cementerio 
San Antonio de Padua. 
  
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 
Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 
 
a) Ferrofino, Rene Humberto: Cuenta N° 23.049 - Nicho N° 440 - Sección M - Fila 3, del cementerio de la 
Santa Cruz; 
b) Borges, María Julieta: Cuenta N° 6.099 - Nicho N° 1.028 - Galería 13 - Fila 6, del cementerio San Antonio 
de Padua; 
c) Aguaisol, Roberto Jesús: Cuenta N° 24.521 - Nicho N° 405 - Sección 4 - Fila 5, del cementerio de la Santa 
Cruz. 

 
ARTÍCULO 3º.-  CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 
Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 

 
a) Molina, Silvia del Valle: Cuenta N° 13.498 - Nicho N° 1.582 - Sección P - Fila 2 y Cuenta N° 12.371 - Nicho 
N° 1.253 - Sección P - Fila 3, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
b) Calisaya, Lucrecia Adela: Cuenta N° 20.267 - Nicho N° 458 - Sección 1 - Fila 6, del cementerio de la Santa 
Cruz. 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de la promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, del pago en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, 
Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de las cuentas mencionadas en el artículo 1°.  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
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---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------- 
SANCION Nº  11.552.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº              16495                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1748/25 y otros que corren por cuerda separadas: 135-3105/25; 135-3188/25; 135-

3099/25; 135-0691/25; 135-2889/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a 
los inmuebles individualizados con las matrículas números: 126.426; 35.730; 135.572; 160.227, conforme a lo 
establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza N° 15.921, Código Tributario Municipal . 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el pago en concepto de 
Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas números: 60.886; 112.849.  
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el pago en concepto de 
Tasa de Prevención y Protección de Personas y Bienes, a las matrículas números: 126.426; 135.572; 60.886; 122.849.  
 
ARTÍCULO 4º.-  EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 
de 2025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas 
en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------- 
SANCION Nº  11.563.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº               16496                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3147/25 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-3557/25; 135-3578/25; 135-

3587/25; 135-2814/25; 135-3072/25; 135-3177/25; 135-3255/25; 135-2658/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 
Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del Código Tributario 
Municipal, Ordenanza N° 15.921, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan:  
 
a) Correjidor, Rosa Celia: Cuenta N° 4.962 - Nicho N° 311 - Galería 12 - Fila 1 - Pabellón D, del cementerio San 

Antonio de Padua; 
b) Fernández, Alicia Lastenia: Cuenta N° 17.490 - Nicho N° 692 - Sección J – Fila 2, del cementerio de la Santa 

Cruz; 
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c) Rivero, Nancy Noemi: Cuenta N° 12.738 - Nicho N° 1.252 - Sección O - Fila 2, del cementerio de la Santa 
Cruz; 

d) Rozo, Fernando Aldo: Cuenta N° 7.918 - Nicho N° 12 - Galería 16 - Fila 2 - Pabellón F y Cuenta N° 6.023 - 
Nicho N° 952 - Galería 13 - Fila 2 - Pabellón E, ambos del cementerio San Antonio de Padua.  

 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, 
Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 
 
a) Gutiérrez, Jorge Oscar: Cuenta N° 22.531 - Nicho N° 329 - Sección 2 - Fila 1; Cuenta N° 14.968 - Nicho N° 

109 - Sección G - Fila 1 y Cuenta N° 14.653 - Nicho N° 306 - Sección H - Fila 2, todos del cementerio de la 
Santa Cruz; 

b) Albornoz, Mario Marcelo: Cuenta N° 25.287 - Nicho N° 686 - Sección Q - Fila 1 y Cuenta N° 18.490 - Nicho 
N° 822 - Sección A - Fila 5, ambos del cementerio de la Santa Cruz;  

c) Villanueva, Mirta Yolanda: Cuenta N° 21.048 - Nicho N° 418 - Sección O - Fila 3; Cuenta N° 26.228 - Nicho 
N° 466 - Sección Q - Fila 1 y Cuenta N° 26.193 - Nicho N° 426 - Sección Q - Fila 1, todos del cementerio de 
la Santa Cruz;  

d) Moyata Sequeiros, Rubén Apolinario: Cuenta N° 17.264 - Nicho N° 393 - Sección J - Fila 3, del cementerio 
de la Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 
con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 
Vigilancia, a los titulares de las cuentas que a continuación se detallan: 
 

a) Gutiérrez, Jorge Oscar: Cuenta N° 24.892 - Nicho N° 513 - Sección 4 - Fila 5, del cementerio de la Santa Cruz; 
b) Rodríguez, Cristina Mabel: Cuenta N° 3.380 - Nicho N° 408 - Galería 8 - Fila 3; Cuenta N° 2.037 - Nicho N° 

325 - Galería 5 - Fila 5; Cuenta N° 1.411 - Nicho N° 119 - Galería 4 - Fila 4; Cuenta N° 2.786 - Nicho N° 234 
- Galería 7 - Fila 4, todos del cementerio San Antonio de Padua y Cuenta N° 22.421 - Nicho N° 633 - Sección 
Q - Fila 3, del cementerio de la Santa Cruz.  

 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 
de 2025, del pago en concepto de Permiso de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y 
Vigilancia, a los titulares de las cuentas mencionadas en el artículo 1°.  
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------- 
SANCION Nº  11.564.- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 28 NOV 2025 

DECRETO Nº_____0687________ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-4253/2025. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16488__________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 

DECRETO Nº_____0711________ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nºs. 017.011-SG-2009, 024.346-SO-2009, 024.348-SO-2009, 011-0069-
168054/2015. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16491_________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 
DECRETO Nº______0712_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3961/2025. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16492__________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 
DECRETO Nº______0713_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-2849/2025 y agregados por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16493_________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 

DECRETO Nº______0714_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-2980/2025 y agregados por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16494_________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 

DECRETO Nº_____0715________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-1748/2025 y agregados por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16495_________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2025 

DECRETO Nº______0716_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-3147/2025 y agregados por cuerda separada 135-3557/2025, 135-
3578/2025, 135-3587/2025, 135-2814/2025, 135-3072/2025, 135-3177/2025, 135-3255/2025, 135-2658/2025. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16496_________, comuníquese, regístrese      e 
insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  20 NOV 2025.- 
RESOLUCIÓN Nº 064 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 9032-SG-2025 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa IMECA SRL, contratista de la obra “: 
“PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección 
General de Contrataciones de Obras Públicas; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma IMECA S.R.L. es contratista de la obra “PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, 
RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el 
monto inicial de $ 394.505.948,86 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 86/100), IVA incluido.  
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores setiembre 2024;  
 

QUE mediante Expediente N° 9032-SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 
incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante Dictamen Nº1.074 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas considera que corresponde 
en concepto de redeterminación de precios N° 01 (certificado parcial de Obra N°1) por el periodo comprendido entre 
el mes de septiembre 2024 a noviembre 2024, un total de $ 2.395.222,12 (PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 12/100) IVA INCLUIDO, por 
considerar se ajusta a las disposiciones legales vigentes; 
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones y la Dirección General de Certificaciones y 
Redeterminaciones de Precios de la Secretaría de Obra Pública, consideró cumplidos los requisitos establecidos por 
el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 
causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual;  
 
QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 
intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 
QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 
imputación presupuestaria; 
 
QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 
art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 
contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 
solicitud de la Contratista”. 
 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9548 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01, para la obra: ““PUESTA EN 
VALOR PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección General de 
Contrataciones de Obras Públicas 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 
de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma IMECA S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un 
todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas 
dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,    20 NOV 2025.- 
RESOLUCIÓN Nº065 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 37710-SG-2025 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa IMECA SRL, contratista de la obra 
“PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección 
General de Contrataciones de Obras Públicas; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma IMECA S.R.L. es contratista de la obra “PUESTA EN VALOR PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, 
RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el 
monto inicial de $ 394.505.948,86 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 86/100), IVA incluido; 
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores SETIEMBRE  2024;  
 

QUE mediante Expediente N° 37710- SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 
incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante Dictamen Nº 1068 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas considera que corresponde 
en concepto de redeterminación de precios N° 02 (certificados parciales de obra 2 y 3) por el periodo comprendido 
entre el mes de Noviembre 2024 a enero 2025, por un total de $ 6.646.506,86 (PESOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SEIS CON 86/100) IVA INCLUIDO, por considerar se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes; 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones y la Dirección General de Certificaciones y 
Redeterminaciones de Precios de la Secretaría de Obra Pública, consideró cumplidos los requisitos establecidos por 
el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 
causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual;  
 
QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 
intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 
QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 
imputación presupuestaria; 
 
QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 
art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 
contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 
solicitud de la Contratista”. 
 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente; 
 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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 POR ELLO: 
EL JEFE DE GABINETE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 02, para la obra: “PUESTA EN VALOR 
PLAZA ALVARADO” OC 00151/24, RESOLUCION N° 00307/2024 de la Dirección General de Contrataciones 
de Obras Públicas 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 
de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma IMECA S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un 
todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,  20 NOV 2025 .- 
RESOLUCIÓN Nº 066 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTES N° 66970-SG-2024 y Nº 072171-SG-2024.- 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa WALTER TANJILEVICH, contratista 
de la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO 
EN ZONA D – ETAPA III” O.C. N° 0064/24, RESOLUCION DGC 142/2024; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma WALTER TANJILEVICH es contratista de la obra “BACHEO CON HORMIGON Y BACHEO 
CON MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA D – ETAPA III” O.C. N° 0064/24, 
RESOLUCION DGC 142/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adju dicada por el 
monto inicial de $ 754.170.195,49 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
SETENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 49/100) ,IVA incluido; 
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Abril 2024; 
 

QUE mediante Expediente N° 0066970-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 
al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante Dictamen Nº1.052 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas, la misma considera que el 
importe calculado en concepto de redeterminación de precios N° 02 (certificado Parcial de Obra N° 03) por el 
periodo comprendido entre el mes de Junio a Septiembre 2024, por un total de $ 8.019.743,46 (PESOS OCHO 
MILLONES DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 46/100) IVA INCLUIDO, se ajusta 
a las disposiciones legales vigentes; 
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 
cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 
causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual;  
 
QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 
intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 
QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 
imputación presupuestaria; 
 
QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 
art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 
contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 
solicitud de la Contratista”. 
 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente; 
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QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de redeterminación de precios N° 02 para la obra “BACHEO CON 
HORMIGON Y BACHEO CON MEZCLA ASFALTICA DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA D – ETAPA 
III” O.C. N° 0064/24, RESOLUCION DGC 142/2024. 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 
de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma WALTER TANJILEVICH que como Anexo I se adjunta a la 
presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Obras Publicas con sus respectivas dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

LIC. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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SALTA,   20 NOV 2025 .- 
RESOLUCIÓN Nº 067 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 7001-SG-2025 

 
VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa WALTER TANJILEVICH, contratista 
de la obra “BACHEO CON HORMIGON MICRO Y MACROCENTRO Y BARRIOS ALEDAÑOS EN LA ZONA 
C – ETAPA V” OC 0120/24, RESOLUCION DGC 257/2024; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma WALTER TANJILEVICH es contratista de la obra “BACHEO CON HORMIGON MICRO Y 
MACROCENTRO Y BARRIOS ALEDAÑOS EN LA ZONA C – ETAPA V” OC 0120/24, RESOLUCION N° 
257/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ 
527.995.512,92 (PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS DOCE CON 92/100) ,IVA incluido; 
 
QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores agosto 2024;  
 

QUE mediante Expediente N° 007001-SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido 
al incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 
 
QUE mediante dictamen Nº1.067 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas, la misma considera que el 
importe calculado en concepto de redeterminación de precios N° 01 (certificado Parcial de Obra N° 02, 03 y 
Certificado Final N° 04) por el periodo comprendido entre el mes de agosto a Noviembre 2024, por un total de $ 
$23.127.850,06 (PESOS VEINTITRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA CON 06/100) IVA INCLUIDO, se ajusta a las disposiciones legales vigentes; 
 
QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 
cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 
 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 
causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual;  
 
QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 
intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         
 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 
circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 
 
QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 
imputación presupuestaria; 
 
QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas ( 
art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 
contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 
solicitud de la Contratista”. 
 
QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 
Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 
municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones 
establecidos, siendo competente para la emisión de la presente; 
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QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 (certificado Parcial de Obra N° 02, 
03 y certificado final N°04) para la obra “BACHEO CON HORMIGON MICRO Y MACROCENTRO Y BARRIOS 
ALEDAÑOS EN LA ZONA C – ETAPA V” OC 0120/24, Resolución Dirección General de Contrataciones N° 
257/2024. 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 
de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma WALTER TANJILEVICH que como Anexo I se adjunta a la 
presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón de las Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Obras Publicas con        sus 
respectivas dependencias 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 
JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9561 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9562 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
 
 

 
 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9563 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

SALTA, 27 NOV 2025            
RESOLUCIÓN N° ____068______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 035.753-SG-2024 adjunto Expediente N° 041.422-SG-2025, Notas SIGA N° 
313/25, 3.561/25, 3.941/25 y 10.696/25.   
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Marcela BRUNO, en contra de la Resolución N° 376/25 de la 
Secretaría de Hacienda, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 
QUE las actuaciones se hallan correctamente sustanciadas, habiéndose verificado la interposición en tiempo y forma 
del Recurso Jerárquico conforme lo establece el Artículo 180 de la Ley N° 5.348 de Procedimientos Administrativos 
de la Provincia de Salta (LPAS). 
 
QUE mediante Resolución N° 376/25 la Secretaría de Hacienda resolvió no hacer lugar al recurso jerárquico 
deducido por la interesada respecto del rechazo al reclamo por la base de cálculos tomado para el pago de beneficio 
económico previsto en el Artículo 3° del Decreto N° 0553/11 y modificatorios, denominado “Reconocimiento por 
Servicios Prestados”. 
 
QUE en el Recurso Jerárquico, la Sra. Bruno vuelve a incluir los fundamentos esbozados en sendos recursos que 
interpuso con anterioridad, sin determinar nuevos agravios, los que fueron atendidos oportunamente, en consecuencia 
se encuentra resuelta previamente la cuestión de fondo, haciendo estéril una nueva manifestación al respecto.  
 
QUE el beneficio previsto en el Decreto N° 0553/11 es de carácter excepcional, económico y no previsional, y su 
otorgamiento se encuentra condicionado al cumplimiento estricto de todos los requisitos previstos, no resultando 
admisible su aplicación extensiva ni la compensación de requisitos no satisfechos, tal como lo ratifica la 
jurisprudencia administrativa local (fallo "Dib Ashur"). 
 
QUE la recurrente no reviste el carácter de agente escalafonada, la Sra. Bruno se desempeñó como Subsecretaria, 
cargo formalmente excluido del régimen convencional, por lo que su remuneración como funcionaria política no 
puede servir de base para la liquidación del beneficio previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) vigente. 
 
QUE en virtud de lo expuesto, y no encontrándose configuradas causales de ilegitimidad en la actuación 
administrativa recurrida, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Marcela Bruno, 
manteniéndose firme la Resolución N° 376/25 de la Secretaría de Hacienda. 
 
QUE de fs. 52 a 54 la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente.  
 
QUE por Decreto N° 0008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y 
resolución de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida 
totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés 
legítimo, siempre que reúnan los requisitos previstos en los Artículos 179 y 180 de la Ley N° 5.348.  
 
QUE con el Recurso Jerárquico interpuesto en autos se ha agotado la vía administrativa, lo que significa que no 
quedan procedimientos ni recursos posibles dentro del ámbito de la Administración Pública, de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley N° 5.348, causando estado el presente acto administrativo. Sólo cabría, en este ámbito, la 
posibilidad de una solicitud de aclaratoria del acto dictado. 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente.  
 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Marcela BRUNO, DNI      N° 
16.753.047, contra la Resolución N° 376/25 de la Secretaría de Hacienda, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.   
 
ARTÍCULO 2°. CONFIRMAR en todas sus partes la validez del acto administrativo recurrido.   
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica en el domicilio denunciado, haciéndole 
conocer que el presente acto implica el agotamiento de la instancia administrativa.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes.  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 NOV 2025       

RESOLUCIÓN N°____069_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente 030.502-SV-2015 y Notas SIGA N°s. 8727/16, 4968/17, 5227/17, 6148/17, 5836/17, 
20.700/17, 2486/22, 5963/22 y 796/24 – (SUMARIO ADMINISTRATIVO N° 3316/16.)  
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por el agente Miguel Ángel BENÍTEZ, con patrocinio letrado del Dr. 
Enrique Carlos G. LÓPEZ, contra la Resolución Nº 044/22 de Procuración General, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE en virtud de lo prescripto en los Artículos 144 inc. 1º y 175 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta (LPAS) Nº 5.348, corresponde encuadrar la presentación efectuada por el recurrente en contra de 
Resolución Nº 044/22 de Procuración General como Recurso Jerárquico en los términos del Artículo 179 y ssgtes. 
de la referida norma. 
 

QUE las actuaciones se hallan correctamente sustanciadas, habiéndose verificado la interposición en tiempo y forma 
del recurso jerárquico conforme lo establece el Artículo 180 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos 
de la Provincia de Salta. 
 

QUE de las constancias obrantes surge que el procedimiento disciplinario se inició mediante Resolución Nº 0379/16 
de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por la cual se ordenó la instrucción del Sumario Administrativo Nº 
3.316/16 al agente Miguel Ángel Benítez, por presuntas irregularidades administrativas investigadas, vinculadas a su 
función como Jefe de Depósito. 
 

QUE la Secretaría de Gobierno dictó Resolución Nº 108/17, aplicando al agente la sanción de veinticinco (25) días 
de suspensión sin goce de haberes, por incurrir en falta muy grave conforme Artículo 6°, puntos 1, 3, 8 y 9 del Decreto 
Nº 0530/02. 
 

QUE en el Recurso Jerárquico interpuesto, el recurrente expresa agravios alegando la existencia de vicio grave por 
omisión del acto de indagatoria, afectación del ejercicio de defensa.  
 
QUE del análisis exhaustivo de los antecedentes surge que el derecho de defensa fue garantizado y ejercido en 
plenitud, conforme surge del Informe Final del Artículo 81 del Decreto Nº 0842/10, de las actas producidas (fs. 
109/113) y de los testimonios incorporados. Se observa declaración testimonial del Sr. José Emeterio CARRIZO (fs. 
131/132), acta de careo con el Sr. Orlando Jorge GUANTAY (fs. 123) e Incorporación de los Registros de Novedades 
del período 09/05/15 al 12/05/15 (fs. 136/142). 
 

QUE el Sr. Benítez alega que la Resolución Nº 044/22 además carecería de motivación y responsabilizaría 
arbitrariamente al agente por la desaparición de una motocicleta a título doloso.  
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QUE, sin embargo, del análisis integral de los antecedentes surge, que la Procuración General fundó adecuadamente 
su decisión en tres elementos: el lapso temporal en que el agente Benítez quedó como único responsable del depósito; 
los testimonios incorporados; y la responsabilidad inherente a su cargo como Jefe de Departamento.  
 

QUE el faltante de la motocicleta se produjo precisamente durante el lapso en que el agente era el único responsable 
del depósito de Av. Paraguay, circunstancia que evidencia una negligencia grave en el cumplimiento de sus 
funciones, con infracción a los deberes del Decreto Nº 0530/02. La motivación de la sanción  resulta suficiente y 
adecuada, en observancia del Artículo 42 de la LPAS. 
 
QUE el recurrente sostiene además que no habría incurrido en negligencia. No obstante, los testimonios, actas y 
registros obrantes en el expediente evidencian inconsistencias en el control del libro de novedades, así como un obrar 
descuidado en el control y custodia de los bienes, configurándose una conducta incompatible con sus funciones. No 
se advierte intención dolosa, pero sí una falta grave por omisión del deber de vigilancia.  
 

QUE no obstante lo antes mencionado, se observa asimismo que durante la sustanciación del sumario el agente 
colaboró con la investigación, informando sobre hechos, ya que realizó la denuncia Nº 776/2015 ante la Comisaría 
Nº 15 de barrio San Remo (fs. 03), antes de la iniciación del sumario, lo cual no constituye eximente, sino un elemento 
valorado en el análisis de proporcionalidad. 
 

QUE el hecho de ser el responsable del área de la cual desapareció una motocicleta, que se encontraba bajo su 
cuidado, evidencia una negligencia grave en el cumplimiento del deber funcional de guarda y control, conforme 
Artículo 62 inc. b) punto 24 del Decreto Nº 0530/02 “Extraviar por culpa o negligencia en su guarda y cuidado, los 
objetos o documentos que deban servir de prueba en actuaciones”, configurándose falta grave. 
 
QUE el Artículo 57 del Decreto Nº 0530/02 establece que las faltas graves se sancionan con suspensión de seis (6) a 
quince (15) días, resultando razonable, por los principios de proporcionalidad y razonabilidad, reencausar 
jurídicamente la calificación disciplinaria y fijar el quantum sancionatorio dentro del rango previsto.  
 

QUE en atención a las circunstancias verificadas, corresponde reducir la sanción a quince (15) días de suspensión 
sin goce de haberes, manteniéndose la debida proporcionalidad disciplinaria.  
 

QUE obra en las presentes actuaciones el correspondiente dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Secretaría 
Legal y Técnica. 
 

QUE por Decreto Nº 008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y resolución 
de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés legítimo, 
siempre que reúnan los requisitos previstos en los Artículos 179 y 180 de la Ley Nº 5.348.  
 
QUE con los Recursos Jerárquicos interpuestos en autos se ha agotado la vía administrativa, lo que significa que no 
quedan procedimientos ni recursos posibles dentro del ámbito de la Administración Pública, de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley Nº 5.348, causando estado el presente acto administrativo. Sólo cabría, en este ámbito, la 
posibilidad de una solicitud de aclaratoria del acto dictado. 
 

QUE en virtud de todo lo expuesto, corresponde hacer lugar parcialmente al Recurso Jerárquico interpuesto, 
modificando la sanción originalmente impuesta mediante Resolución Nº 108/17 de la Secretaría de Gobierno.  
  
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR PARCIALMENTE, al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Miguel Ángel 

BENÍTEZ, DNI N° 16.883.258, contra la Resolución N° 044/22 de Procuración General.  
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ARTÍCULO 2º. DEJAR SIN EFECTO, la sanción de veinticinco (25) días de suspensión, impuesta por Resolución 
N° 108/17 de la Secretaría de Gobierno  
 
 ARTÍCULO 3º. APLICAR la sanción disciplinaria de quince (15) días de suspensión sin goce de haberes, al agente 

Miguel Ángel BENÍTEZ, DNI N° 16.883.258, por infracción al Artículo 62 inc. b) punto 24, según el Artículo 57 
del Decreto Nº 0530/02, de conformidad a lo expresado en el considerando   
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Procuración General y las Secretarías de Hacienda y de Gobierno, con sus 
respectivas dependencias competentes  
 

ARTÍCULO 5°. DEJAR expresamente aclarado que la aplicación de la sanción impuesta al Sr. Benítez, queda 
suspendida a las resultas del proceso de exclusión de la tutela sindical por vía judicial, a iniciar por la Procuración 
General, en el supuesto de tratarse de un representante sindical con el referido beneficio   
 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica al agente Miguel Ángel BENÍTEZ, en 
el domicilio denunciado, haciéndole conocer que el presente acto implica el agotamiento de la instancia 
administrativa  
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                            

SALTA,    19   NOV   2025   
RESOLUCIÓN Nª ______132__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 075213-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $734.000,00 (Pesos Setecientos Treinta y Cuatro Mil 
con 00/100), a favor de la Sra. JULIA ESTELA ONTIVEROS, DNI Nº 30.637.537, debiendo rendir cuenta en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      25   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______133__________ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 073597-SA-2025.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9567 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $215.000,00 (Pesos Doscientos Quince Mil con 
00/100), a favor del Sr. RUBEN ALBERTO DOMINGUEZ, DNI Nº 24.104.944, debiendo rendir cuenta en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,       25   NOV   2025     

RESOLUCIÓN Nª ______134__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 071912-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 
00/100), a favor de la Sra. MARIA GABRIELA MAMANI, DNI Nº 25.120.538, debiendo rendir cuenta en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      25   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______135__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 066332-SA-2025.- 
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POR ELLO:  
EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $185.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cinco Mil con 
00/100), a favor de la Sra. ESTEFANIA CAROLINA DE LOS ANGELES CAUCOTA, DNI Nº 36.280.435, 
debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría 
de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16   
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      25   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______136__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 041923-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $250.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 
00/100), a favor de la Sra. VERONICA LETICIA AHUMADA, DNI Nº 29.335.760, debiendo rendir cuenta en el 
plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      28   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______137__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
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REFERENCIA: EXPTE Nº 076146-SA-2025.- 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $280.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta Mil con 
00/100), a favor de la Sra. DAIANA ANABEL MAGALI ORTIZ, DNI Nº 40.792.859, debiendo rendir cuenta en 
el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 
último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
   

Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Sal 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      28   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª _____138___________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 073885-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  
EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $63.600,00 (Pesos Sesenta y Tres Mil Seiscientos con 
00/100), a favor de la Sra. ANGELICA BAUTISTA, DNI Nº 23.048.246, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 
del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      28   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nª _____139___________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 079124-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $587.512,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Siete Mil 
Quinientos Doce con 00/100), a favor de la Sra. CARLA NOELIA ALDANA, DNI Nº 44.661.512, debiendo rendir 
cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, 
conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16   
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,     02   DIC   2025 

RESOLUCIÓN Nª ______140__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 082669-SA-2025.- 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $842.427,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Veintisiete con 00/100), a favor de la Sra. BRISA LUANA DEL MILAGRO LLIMOS, DNI Nº 
42.502.942, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, 
en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16   
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,    02   DIC   2025  
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RESOLUCIÓN Nª ______141__________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 081512-SA-2025.- 
 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA A CARGO DE LA  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $1.301.377,00 (Pesos Un Millón Trescientos Un Mil 
Trescientos Setenta y Siete con 00/100), a favor de la Sra. DAIANA CELENA DEL MILAGRO GONZA, DNI 
Nº 44.445.090, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, 
en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16   
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente  
 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.   
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Cr. FACUNDO FURIO 
Secretario de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 NOV 2025     

RESOLUCION N° 138 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE N°82-067725-SG-2025. 
 

VISTO la solicitud realizada por la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, tendiente a la Re determinación de 
precios de la contratación del: "Servicio Esencial de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta", y;     
 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, al momento del reclamo, la contratación se encuentra formalizada a través de la Licitación Pública N° 05/2020 
y el contrato de prestación del Servicio Esencial de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta aprobado mediante Decreto 
N° 0311/20 por la suma de $ 152.076.002,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Setenta y Seis Mil Dos con 
00/100) IVA incluido a valores de Septiembre/2025; 
 
QUE, atento a lo previsto en el Artículo 14º del Contrato de Prestación del Servicio Esen-cial de Higiene Urbana, 
referido a la posibilidad de solicitar la actualización de los valores del contrato, la Em-presa Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F. presenta reclamo de Re determinación de los precios contractuales al mes de Setiembre de 2025; 
 
QUE, a fs. 2/4 y 9/11 la empresa respalda lo solicitado, acompañando composición de la formula polinómica y 
planilla de análisis de Re determinación de precios; 
 

QUE, la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente para Análisis de Reclamos de-signada mediante Decretos 
N°0692/13, N°0164/20, con competencia específica para el tratamiento de los re-clamos para actualizaciones del 
servicio, procedió al análisis, estudio y verificación de los extremos requeridos sobre la viabilidad de la Re 
determinación de los precios contractuales solicitados; 
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QUE, asimismo manifiesta la Comisión Evaluadora que, en base al contrato suscripto con la empresa y la normativa 
vigente desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer a la solicitud efectuada por la 
firma; 
 
QUE, corresponde aplicar el incremento porcentual del 11,69%, lo que representa un aumento mensual del contrato 
de $ 398.814.037,63 (Pesos Trescientos Noventa y Ocho Millones Ochocientos Catorce Mil Treinta y Siete con 
63/100), quedando así establecido como nuevo monto mensual del contrato la suma de $ 3.811.046.917,71 (Pesos 
Tres Mil Ochocientos Once Millones Cuarenta y Seis Mil Novecientos Diecisiete con 71/100); 
 
QUE, conforme Resolución N°105/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones de Ha-cienda, que aprueba 
modificaciones en el servicio de Espacios Verdes Públicos, Limpieza de Canales y Corte de Césped, que representa 
un 5% del costo del servicio contratado, deberá oportunamente descontarse ese porcentaje ante la presentación de 
facturas para su efectivo pago; 
 
QUE, a fs. 27/29 tomo intervención la Secretaria de Hacienda realizando la correspon -diente imputación 
presupuestaria; 
 
QUE, atento a los valores de la Re determinación, resulta aplicable el análisis obligatorio Tribunal de Cuentas 
Municipal; 
 
QUE, conforme a la documentación que obra en las actuaciones, a los informes emitidos y a lo dictaminado por la 
Comisión y la normativa vigente (Decreto N° 661/2024), la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, se 
encuentra facultada a proceder a la aprobación del Convenio de Re determinación de Precios, solicitada por la firma 
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.;  
 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el señor 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martin Miranda y la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I. F., 
representada por su apoderado, Sr. Pablo D. García que como anexo I se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo 
a los motivos expresados en los Consideran-dos. -  
 
ARTÍCULO 2º.-REMITIR el expediente de referencia con copia legalizada del presente instrumento al Tribunal 
de Cuentas a efectos de que tome intervención conforme a lo dispuesto por el Art. 15º de la Ordenanza N° 5.552 y 
sus modificatorias.  
 
ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR, el presente Instrumento Legal a la Empresa Prestataria AGROTECNICA FUE-

GUINA S.A.C.I.F., por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos una vez emitida la Re-solución de No 
Objeción por parte del Tribunal de Cuentas.  
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR, razón las Secretarias de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus res-
pectivas dependencias. -  
 
ARTÍCULO 5º.-CUMPLIDO, el trámite y el procedimiento dispuesto en el Art. 3º, comunicar, publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Archivar.     

 
Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

 
ANEXO 

 

CONVENIO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
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_________ Entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada  en  este  acto  por  el  Sr. Secretario  de 
Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martín Víctor Miranda  con domicilio en el Centro Cívico Municipal sito en Av. 
Paraguay Nº 1240 de esta Ciudad, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, y por la otra parte, la firma 
AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-3, representada en este acto por su apoderado el 
Sr. Pablo D. García, con domicilio en Avda. Durañona N° 2171- Parque Industrial- de esta Ciudad,  en adelante, 
“LA CONTRATISTA”, ambas en conjunto denominadas “LAS PARTES”, convienen en celebrar el presente 
Convenio de Re determinación de Precios, por la contratación :  “CONTRATO DEL SERVICIO DE HIGIENE 

URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA” que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
Antecedentes: 

Que la firma AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-3, es adjudicataria de la Licitación 
Pública Nº 05/2020, aprobada por el Decreto Nº 0311/20 por la suma mensual de $ 152.076.002,00  (Pesos Ciento 
Cincuenta y Dos Millones Setenta y Seis Mil Dos con 00/100), IVA incluido, para prestar el “CONTRATO DEL 

SERVICIO DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA”. 
Que mediante expediente N°067725-SG-2025 AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. CUIT N°30-57358879-3 
realiza pedido de re determinación de precios desde el mes de Septiembre del 2025.  
Que el referido contrato prevé cláusulas automáticas de actualización y re determinación de precios, de inevitable 
reconocimiento una vez que se cumplieron los procedimientos de constatación correspondientes, 
independientemente de la voluntad de las partes, ello con encuadre en el Artículo 18 del Contrato de Prestación del 
Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta y demás normativa concordante y complementaria.  
Que cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía no 
causadas por un acto estatal, pero sí derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 
de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables, vuelve excesivamente onerosa una prestación, se 
establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual.  
Que ante cuestión litigiosa suscitada en relación a la interpretación de los alcances del Artículo 18 del contrato y a 
los requisitos para la procedencia de la aplicación de los índices referidos, y atento a la tardanza que puede ocasionar 
el análisis pormenorizado de los planteos efectuados y las pruebas  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA            AGROTECNICA FUEGUINA SACIF 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos           PABLO D. GARCIA 
Municipalidad de Salta                  APODERADO 

 
existentes, y  teniendo  en cuenta lo manifestado por la empresa, corresponde  en  esta instancia, proceder  a  rede 
terminar  el  precio  del  servicio  abonando  la  suma  resultante de la aplicación de la fórmula polinómica  sin  los  
índices  Precio  Interno al  por  Mayor Productos Importados correspondiente al periodo a redeterminar, cuya 
procedencia se encuentra sin discrepancia. 
Que de la documentación obrante, la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente procedió al análisis, estudio y 
verificación de los extremos requeridos para la viabilidad de la solicitud y concluyó que las variaciones  de  los  
precios para este caso en particular, incrementaron en  un  11,69%  los valores del contrato a partir del mes de 
Octubre del 2025 respecto del monto redeterminado mediante Resolución N°077/2025 de Jefatura de Gabinete.  
Habiéndose  cumplido  con los pasos  normativos  y  contractuales para la consideración de las variaciones de costos 
y prestaciones del Contrato del Servicio de Higiene Urbana de la Ciudad de Salta, corresponde proceder a la firma 
del presente. 
 
Por ello, las partes acuerdan,  
 
PRIMERA: RECONOCER como actualización de precio el nuevo valor mensual de: $3.811.046.917.71. (Pesos  
Tres  Mil  Ochocientos  Once  Millones  Cuarenta  y  Seis  Mil  Novecientos Diecisiete con 71/100) IVA incluido, 
a partir del primero de OCTUBRE del 2025. 
 

 

PRECIO DEL CONTRATO  

 
         $3.412.232.880,81 

EVOLUCIÓN EN % DEL PRECIO FINAL DEL 

CONTRATO                           11,69% 

AUMENTO MENSUAL DEL CONTRATO                 $ 398.814.037 
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SEGUNDA: “FORMA DE PAGO” LAS PARTES  acordarán oportunamente  la forma en que se llevará a cabo 
el mismo. ___________________________________________________________________  
 
TERCERA: “DEL NUEVO MONTO MENSUAL” conforme  surge  de Resolución N°105/2.024 emitida  por   
la Subsecretaría de Contrataciones de Hacienda, en la que se aprueba modificaciones y una reducción en    el servicio 
de Espacios Verdes Públicos, Limpieza de Canales y Corte de Césped, que representan un 5% del costo del servicio 
contratado, deberá oportunamente descontarse ese porcentaje ante la presentación de facturas para su efectivo pago.- 
 
CUARTA: “EL CONTRATISTA” deberá  presentar  en  el  término  de  10 (diez)  días  contados a partir de la 
aprobación del presente convenio, la ampliación de la garantía del contrato.   
 

AGROTECNICA FUEGUINA SACIF                  Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
PABLO D. GARCIA                            Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
APODERADO                   Municipalidad de Salta 
 
QUINTA: “JURISDICCIÓN” para la totalidad de los efectos derivados del presente las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la Ciudad de Salta denunciando  
como domicilio los enunciados en el encabezado y renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.  
   
SEXTA: “VIGENCIA” El presente convenio entra en vigencia con encuadre en lo dispuesto en la Ordenanza N° 
5.552 y sus modificatorias, a partir de la fecha del dictado de la resolución de No Objeción por parte del Tribunal 
de Cuentas Municipal.  
 

_______ En prueba de conformidad, se suscribe el presente con dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta, a los       días del mes de                           de 2025.  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA            AGROTECNICA FUEGUINA SACIF 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos           PABLO D. GARCIA 
Municipalidad de Salta                  APODERADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                     
                                           SALTA, 27 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° ____145____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REF.: NOTA SIGA Nº 12657/2025. 
 

VISTO que mediante nota de referencia el Señor Subsecretario de Servicios Públicos Dr. Ariel Gutiérrez, no hará 
uso de su Licencia Reglamentaria Año 2024, y; 
 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, mediante Expediente Nº 082284-SG-2024, solicitó usufructuar la Licencia Reglamentaria Año 2024 a partir 
del 25/11/2025 hasta el 08/12/2025, tramite generado bajo Expte N° 058051 -SG-2024; 
 

QUE, esta Secretaria emitió Resolucion Nº 139/25 de fecha 12/11/2025, por la cual se autorizó hacer uso de la 
Licencia Reglamentaria Año 2024, en la fecha requerida precedentemente;  
 

QUE, por motivo de necesidad de servicios en la Subsecretaria a su cargo, deberá reprogramar el usufructo de la 
Licencia Reglamentaria Año 2024, definiendo posteriormente fecha de la misma;  
 
QUE, a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 
 

POR ELLO: 

NUEVO MONTO MENSUAL DEL CONTRATO         $ 3.811.046.917,71 
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

 

ARTÍCULO 1º.-DEJAR sin efecto en todas sus partes la RESOLUCIÓN Nº 139/25 de fecha 12/11/2025, por los 
motivos expresado en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria.  
 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 27 NOV 2025 

RESOLUCION Nº_____146_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 002020-SG-2021.- 

  

VISTO el pedido de padrinazgo formulado por el señor VICENTE DOMINGO NAZR, CUIT N° 20-17131287-7, 
con domicilio fiscal en Ituzaingó 03, de esta Ciudad de Salta, respecto de los espacios verdes denominados: 1) 
Platabanda triangular ubicada en Av. Bolivia y Arenales frente al Club Popeye; 2) Primera Rotonda Acceso a la 
Universidad Católica ingresando por Av. Del Bicentenario de la Batalla de Salta; 
  
CONSIDERANDO: 

 
QUE,  a  fs. 31 la Directora General Recuperación Espacios Verdes, toma conocimiento del pedido por parte de 
óptica NAZR de la renovación del padrinazgo e informa que la misma hace  su  trabajo de manera correcta en tiempo 
y forma y solicita que se le otorgue el 100 % del descuento en la Tasa de Publicidad y Propaganda; 
 
QUE, a fs. 35 obra Formulario de Relevamiento Tributario (Ordenanza Nº 15.675) suscripto por la Jefa del Prog. 
de Régimen Simplificado General y el Director de Tributos Comerciales y Ambientales - Subsecretaría de Ingresos 
Públicos, del que surge que Óptica San Jorge/ Óptica Nazr, por el concepto de Tasa sobre Publicidad y Propaganda 
Abona $ 56.856,14 (Pesos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 14/100) mensual ; 
 
QUE, a fs. 36 impresión de correo electrónico, el cual se encuentra suscripto por la Directora General de 
Recuperación Espacios Verdes, del que surge que el costo del mantenimiento mensual de los espacios verdes 
apadrinados es de $ 56.000,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil con 00/100); 
 
QUE, a fs. 38/39 corre agregado el Anexo I “Pliego de Especificaciones Técnicas” - Sistema de Padrinazgo; 
 
QUE, a fs. 41/42 obra Dictamen emitido por el Área Legal Administrativa de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, en donde concluye que corresponde otorgar el padrinazgo solicitado; 
 
QUE, la Ordenanza Nº 15675 en el capítulo VII establece el régimen jurídico aplicable al sistema de padrinazgos 
de espacios verdes y arbolado público que estará destinado a toda persona humana en forma individual o colectiva 
y personas jurídicas públicas o privadas que asuman la responsabilidad de integrarlo ; 
 
QUE, respecto a los beneficios que obtendrán los padrinos, la Ordenanza Nº 16260 modificatoria de la Ordenanza 
Nº 15.675 establece en el “Art. 26º INCENTIVOS Las personas humanas o jurídicas que integren el Sistema de 
Padrinazgo deberán contar con la resolución específica que indique tal condición y tendrán los siguientes 
incentivos: a) Descuento de hasta el cien por ciento (100%) en la Tasa sobre Publicidad y Propaganda; b) 
Descuento de hasta el cien por ciento (100%) de la Tasa General de Inmuebles;  c) Descuento de hasta el cien por 
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ciento (100%) en el Impuesto Inmobiliario; d) Certificado de Crédito Fiscal, por un importe determinado a partir 
del gasto que demande la tarea comprometida. Su concesión podrá ser individual o acumulativa.  Los incentivos 
que se concedan en ningún caso podrán ser superiores al gasto que demande el compromiso asumido por parte del 
padrino”; 
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de aplicación 
de la citada ordenanza es la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos o la que en el futuro la sustituya;  
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO al señor VICENTE DOMINGO NAZR, CUIT N° 20-
17131287-7, con domicilio fiscal en Ituzaingó 03, de esta ciudad de Salta; de los espacios verdes denominados: 1) 
Platabanda triangular ubicada en Av. Bolivia y Arenales frente al Club Popeye; 2) Primera Rotonda Acceso 

a la Universidad Católica ingresando por la Av. Del Bicentenario de la Batalla de Salta , por el plazo de 5 

(cinco) años, a partir de la notificación de la presente resolución. -  
 
ARTÍCULO 2º.- EL al señor VICENTE DOMINGO NAZR, CUIT N° 20-17131287-7, gozará del 100 % del 
incentivo previsto por el Artículo 26°- Inciso “a”, de Ordenanza N° 15675 modificada por Ordenanza Nº 16260 
 
ARTÍCULO 3º.- EL padrino al señor VICENTE DOMINGO NAZR, CUIT N° 20-17131287-7, deberá cumplir 
con lo establecido en el ANEXO I “Pliego de Especificaciones Técnicas – Sistema Padrinazgo”, que forman parte 
de la presente. -  
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR al señor Vicente Domingo Nazr, por medio de la Dirección General de Despacho 
de esta Secretaria, con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto .  
 
ARTÍCULO 5º.-TOMAR razón la Secretaria de Hacienda y sus dependencias, la Subsecretaria de Espacios Verdes 
y sus dependencias.  
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
 

– ANEXO I – 

“PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “ 

SISTEMA DE PADRINAZGO  

 

1.- PLAZOS: Se  comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 (diez) días a partir de la Notificación de la 
resolución correspondiente, los que deberán ser finalizados antes de los 30 días desde su inicio, siempre y cuando 
sea la puesta en valor del espacio (Parquización inicial y mantenimiento). En el caso específico de modernización, 
en el cual se incluyen obras, los plazos dependerán de la magnitud y complejidad de la misma.  
2.- PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá presentar el proyecto paisajístico específico para el lugar asignado. 
En caso de no contar con un proyecto de parquización o de obra artística para el espacio en cuestión, deberá ser 
adjuntado a la solicitud una idea preliminar del mismo y el Municipio se compromete a brindar asesoramiento 
técnico y profesional para la elaboración final del mismo; asegurando que cumpla con los lineamientos y requisitos 
establecidos. Una vez que el proyecto sea acordado y aprobado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
será obligatorio respetar todas las indicaciones y disposiciones establecidas en el mismo, con el fin de garantizar la 
coherencia y la calidad del espacio público. 
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3.- LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una 
frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, 
y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado.  
4.- MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: En caso de que sea necesario realizar trabajos de pintura, 
refacciones y mantenimiento  en  bancos, rejas, canteros, y cualquier otro elemento presente en el espacio 
correspondiente, se deberá proceder conforme a las normativas establecidas por la Secreta ría de Ambiente y 
Servicios Públicos. 
5.- CONTROL: La  empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 
en lo relativo al uso del mismo por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o 
responsable municipal designado, como ser: presencia de animales muertos, estacionamiento no permitido de 
bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros o cualquier tipo de venta 
callejera no autorizada, entre otros. 
6.- CARTELERIA: El modelo de la cartelería indicativa del sistema, deberá ajustarse al diseño realizado por las 
Subsecretarías a cargo, acordando y aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCIÓN. Los carteles de dicho 
programa serán unificados con el mismo formato, tamaño y color. En todos los casos deben incluir la frase "A este 
espacio lo cuidan…”, logo de la empresa dentro de la burbuja blanca e isotipo de la Municipalidad de Salta. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR 
ENTRE LAS PARTES. 
7.- CANTIDAD DE CARTELES: Los carteles deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el caso 
de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles  
 
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
 
 

asignados debe ser aprobada previamente por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR 
ENTRE LAS PARTES. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

8.-CESPED: Es  obligatorio  mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de 
siembra se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. 
En  caso  que  el  proyecto  paisajístico así lo indique podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chipeado 
o solado según se consensuará previamente, acordando oportunamente su mantenimiento. A título orientativo se 
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establecen las siguientes Frecuencias para el corte de césped: 
En  los  meses  de  actividad  vegetativa,  un corte cada 7 (siete) días, aproximadamente de Noviembre a Abril, 
ambos inclusive. En los meses de reposo vegetativo, un corte cada 45 (cuarenta y cinco días).  
9.- RIEGO: La empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del 
equipamiento  necesario  (lo  que  incluye  transporte y tanques de agua móviles de ser necesario)  y  establecer un 
cronograma de riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 
10.- CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas  
hasta  dos  cortes  intensos  por año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia  necesaria  
para  mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se realizará  de  acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº 15.675 en el caso que así fuese pactado. 
11.- REPOSICIÓN DE ESPECIES:  Renovación  y/o  reposición  de  arbustos  florales,  herbáceas,  gramíneas, 
salvias, forestales y toda planta existente en todo el recorrido del espacio verde, en forma permanente, ya sea por 
cuestiones de vandalismo, estacionalidad o pérdida de vigor.  
12.- FUMIGACIÓN,  CONTROL  DE  PLAGAS: Se aplicará tierras de diatomeas (TDs) cada 30 días de manera 
preventiva, como insecticida de bajo riesgo para la salud humana y el ambiente.  
13.- ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad queda facultada para llevar a cabo las 
inspecciones  periódicas necesarias. Al  final  de  cada una de ellas se elaborará un informe completo acerca  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
 

 
 del estado del espacio verde y del cumplimiento de las obligaciones a cargo del padrino.  En los informes específicos 
de seguimiento se detallarán las acciones implementadas para garantizar el cumplimiento de los puntos anteriores, 
acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado. 
14.- INCUMPLIMIENTO: En caso de verificarse la falta de cumplimiento de cualquier obligación a cargo del 
padrino, se le intimará para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles de notificado proceda a corregir la irregularidad. 
Vencido dicho plazo sin haberse verificado el cumplimiento de lo intimado al padrino, la Municipalidad quedará 
habilitada para dejar sin efecto el padrinazgo respectivo y comunicará la decisión a las secretarías que correspondan. 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 27 NOV 2025 

RESOLUCION Nº____147_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 052408-SG-2024.- 
  

VISTO  el  pedido de padrinazgo formulado por las firmas de BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L, CUIT 30-71025565-
9, con domicilio constituido en Av. Circunvalación Oeste y Ruta 51 colectora  Sur  Este CP A4449XAR, Salta y 
COMTEC S.A. o COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES S.R.L., CUIT 30-70846752-5, con domicilio 
denunciado en Cerro de Buena Vista 8 M: 4, Vaqueros  Salta,  respecto de los espacios verdes denominados 
“Rotondas Ruta Nacional 51 y Platabandas  de  conexión debajo del puente Circunvalación Oeste ubicadas sobre 
RN 51 San Luis de esta ciudad; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, a  fs. 01 y 32 el señor Rodrigo Gómez Martínez, D.N.I. N° 27.972.978, en su carácter de socio gerente de 
BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L, CUIT 30-71025565-9, con domicilio constituido en Av. Circunvalación Oeste y 
Ruta 51 colectora Sur Este CP A4449XAR, Salta y COMTEC S.A. o COMUNICACIONES VALLES 
CALCHAQUIES S.R.L., CUIT 30-70846752-5, con domicilio denunciado en Cerro de Buena Vista 8 M: 4, 
Vaqueros Salta, solicita renovar  el  padrinazgo de los espacios verdes denominados “Rotondas Ruta Nacional 51 y 
Platabandas de conexión debajo del puente Circunvalación Oeste  ubicadas sobre RN 51 San Luis de esta ciudad, 
beneficio  escogido  descuento en la Tasa General de Inmuebles para el inmueble catastro 188.124;  
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QUE, a fs. 58/62 corre agregado Pliego de Especificaciones  Técnicas – Sistema de Padrinazgo Anexo I, suscripto 
por la Directora de la Dirección General Recuperación de Espacios Verdes; 
 
QUE, a fs. 63 rola presupuesto estimado de provisión de plantas $ 655.600,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta y Cinco 
Mil Seiscientos con 00/100) y mano de obra, reposición de plantas y mantenimiento $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100);  
 
QUE, a fs. 57 la Directora General Recuperación Espacios Verdes toma conocimiento de la solicitud de renovación 
del sistema padrinazgo por parte de la empresa Comunicaciones Valles Calchaquíes S.R.L. (COMTEC/BIOTEC), 
como así también informa que la citada empresa hace su trabajo de manera correcta, en tiempo y forma, por  lo que  
solicita  se  le  otorgue el 100  % del descuento en la tasa General de Inmuebles ; 
 
QUE, a fs. 64 obra Formulario de Relevamiento Tributario (Ordenanza Nº 15.675) suscripto por la Jefa de Programa 
Inmuebles- Subsecretaría de Ingresos Públicos, del que surge que la tasa general de inmuebles respecto del catastro 
188124 es de $ 7782,90 mensual; 
 
QUE, a fs. 70/71 se agrega copia de la resolución N° 0087, de fecha 14/06/2021, mediante la cual se otorga 
autorización de Padrinazgo a la empresa “COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES SRL., CUT 30-
70846752-5”, asumiendo la obligación de apadrinar los espacios verdes denominados: “Rotondas Ruta Nacional 51 
y platabanda de concesión debajo del puente circunvalación oeste, ubicados sobre ruta 51 – San Luis de esta ciudad, 
superficie aproximada  900 mts.2, debiendo realizar las tareas de mantenimiento, jardinería , conservación y limpieza 
, por el plazo de vigencia de dos años; 
 
QUE, a fs. 100/102 obra Dictamen emitido por el Área Legal Administrativa de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, en donde concluye que corresponde otorgar el padrinazgo solicitado;  
 

QUE,  la  Ordenanza Nº 15675 en el capítulo VII establece el régimen jurídico aplicable al sistema de padrinazgos 
de espacios verdes y arbolado público que estará destinado a toda persona humana en forma individual o colectiva 
y personas jurídicas públicas o privadas que asuman la responsabilidad de integrarlo ; 
 
QUE,  respecto  a  los beneficios  que  obtendrán  los padrinos, la Ordenanza Nº 16260 modificatoria de la Ordenanza 
Nº 15.675 establece en el “Art. 26º INCENTIVOS Las personas humanas o jurídicas que integren el Sistema de 
Padrinazgo deberán contar con la resolución específica que indique tal condición y tendrán los siguientes 
incentivos: a) Descuento de hasta el cien por ciento (100%) en la Tasa sobre Publicidad y Propaganda; b)  
Descuento de hasta el cien por ciento (100%) de  la Tasa General de Inmuebles; c) Descuento de hasta el cien por 
ciento (100%)  en el Impuesto Inmobiliario; d) Certificado de Crédito Fiscal, por un importe determinado a partir 
del gasto que demande la tarea comprometida. Su concesión podrá ser individual o acumulativa.  Los incentivos 
que se concedan en ningún caso podrán ser superiores al gasto que demande el compromiso asumido  por  parte 
del padrino”; 
 
QUE,  de  conformidad  a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 15675, el organismo técnico de 
aplicación de la citada ordenanza es la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos o la que en el futuro la sustituya; 
 
QUE, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR EL PADRINAZGO a las firmas BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L., CUIT 30-
71025565-9, con domicilio constituido en Av. Circunvalación Oeste y Ruta 51 colectora Sur Este CP A4449XAR, 
Salta y COMTEC S.A. o COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES S.R.L., CUIT 30-70846752-5, con 
domicilio denunciado en Cerro de Buena Vista 8 M: 4, Vaqueros Salta; de los espacios verdes denominados: 
“Rotondas  Ruta Nacional 51 y Platabandas de conexión debajo del puente Circunvalación Oeste ubicadas sobre RN 
51 San Luis de esta ciudad, por el plazo de 5 (cinco) años, a partir de la notificación de la presente resolución. -  
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ARTÍCULO 2º.-LAS firmas “BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L., CUIT 30-71025565-9 y COMTEC S.A. o 
COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES S.R.L., CUIT 30-70846752-5”, gozará del 100 % del incentivo 
previsto por el Artículo 26°- Inciso “b”, de Ordenanza N° 15675 modificada por ordenanza 16260, respecto del 
catastro N° 188.124 
 
ARTÍCULO 3º.-EL padrino “BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L., CUIT 30-71025565-9 y COMTEC S.A. o 
COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES S.R.L., CUIT 30-70846752-5, deberá cumplir con lo establecido 
en el ANEXO I “Pliego de Especificaciones Técnicas – Sistema Padrinazgo”, que forman parte de la presente. -  
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR a la firma ““BIOTEC S.A. o BIOTEC S.R.L y COMTEC S.A. o 
COMUNICACIONES VALLES CALCHAQUIES S.R.L., por medio de la Dirección General de Despacho de esta 
Secretaria, con las formalidades  de  ley  en  el domicilio  constituido al efecto .  
 
ARTÍCULO 5º.-TOMAR razón la Secretaria de Hacienda y sus dependencias, la Subsecretaria de Espacios Verdes 
y sus dependencias.  
 
ARTÍCULO 6º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 
Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

 
– ANEXO I – 

“PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS “ 
SISTEMA DE PADRINAZGO  

 

1.- PLAZOS: Se  comenzará con los trabajos en un plazo máximo de 10 (diez) días a partir de la Notificación de la 
resolución correspondiente, los que deberán ser finalizados antes de los 30 días desde su inicio, siempre y cuando 
sea la puesta en valor del espacio (Parquización inicial y mantenimiento). En el caso específico de modernización, 
en el cual se incluyen obras, los plazos dependerán de la magnitud y complejidad de la misma.  
2.- PROYECTO DE PAISAJISMO: Se deberá presentar el proyecto paisajístico específico para el lugar asignado. 
En caso de no contar con un proyecto de parquización o de obra artística para el espacio en cuestión, deberá ser 
adjuntado a la solicitud una idea preliminar del mismo y el Municipio se compromete a brindar asesoramiento 
técnico y profesional para la elaboración final del mismo; asegurando que cumpla con los lineamientos y requisitos 
establecidos. Una vez que el proyecto sea acordado y aprobado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
será obligatorio respetar todas las indicaciones y disposiciones establecidas en el mismo, con el fin de garantizar la 
coherencia y la calidad del espacio público. 
3.- LIMPIEZA PERIÓDICA: Deberá mantenerse el orden y la limpieza del espacio verde asignado, con una 
frecuencia de al menos tres veces por semana. Esto incluye retiro de residuos sueltos de todo tipo, bolsas de residuos, 
y cualquier objeto ajeno que pueda observarse en el espacio verde asignado.  
4.- MANTENIMIENTO DE ARQUITECTURA: En caso de que sea necesario realizar trabajos de pintura, 
refacciones  y  mantenimiento en bancos, rejas, canteros, y cualquier otro elemento presente en el espacio 
correspondiente, se deberá proceder conforme a las normativas establecidas por la Secreta ría de Ambiente y 
Servicios Públicos. 
5.- CONTROL: La  empresa es responsable de controlar en forma permanente el estado del espacio verde asignado 
en lo relativo al uso del mismo por terceros, denunciando inmediatamente las anomalías detectadas al organismo o 
responsable municipal designado, como ser: presencia de animales muertos, estacionamiento no permitido de 
bicicletas y/o motos y/o vehículos, vendedores ambulantes, carteles comerciales de terceros o cualquier tipo de venta 
callejera no autorizada, entre otros. 
6.- CARTELERIA: El modelo de la cartelería indicativa del sistema, deberá ajustarse al diseño realizado por las 
Subsecretarías a cargo, acordando y aprobando su contenido por escrito. SIN EXCEPCIÓN. Los carteles de dicho 
programa serán unificados con el mismo formato, tamaño y color. En todos los casos deben incluir la frase "A este 
espacio lo cuidan…”, logo de la empresa dentro de la burbuja blanca e isotipo de la Municipalidad de Salta. El 
modelo debe contar con previa aprobación de la Secretaría de Ambiente y Servicios  Públicos. A COORDINAR 
ENTRE LAS PARTES. 
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
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Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

 
7.- CANTIDAD DE CARTELES: Los  carteles  deberán ser ubicados uno en cada esquina o intersección en el 
caso de las platabandas. Si se trata de rotondas o espacios verdes irregulares la cantidad de carteles asignados debe 
ser aprobada previamente por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. A COORDINAR ENTRE LAS 
PARTES. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

8.-CESPED: Es obligatorio mantener el color verde del césped, utilizando riego, tierra y semillas. En caso de 
siembra se hará sobre enlame, tapado con mantillo y luego raygrass perenne más pasto bermuda y/o grama bahiana. 
En caso que el proyecto paisajístico así lo indique podrá existir cobertura con distintos tipos de áridos, chipeado o 
solado según se consensuará previamente, acordando oportunamente su mantenimiento. A título orientativo se 
establecen las siguientes Frecuencias para el corte de césped: 
En  los meses de actividad vegetativa, un corte cada 7 (siete) días, aproximadamente de Noviembre a Abril, ambos 
inclusive. En los meses de reposo vegetativo, un corte cada 45 (cuarenta y cinco días).  
9.- RIEGO: La empresa está obligada a mantener el riego de la superficie asignada. Deberá dotarse del 
equipamiento necesario (lo que incluye transporte y tanques de agua móviles de ser necesario) y establecer un 
cronograma de riego, dependiendo la estación del año y las especies plantadas. 
10.- CORTE Y PODA: La empresa se compromete a realizar corte y poda de las siguientes especies: Gramíneas 
hasta dos cortes intensos por año. Buxus y Rosales Arbustivos, a lo largo de todo el año con la frecuencia necesaria 
para mantener dimensiones y forma. La poda de árboles se realizará de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 
15.675 en el caso que así fuese pactado. 
11.- REPOSICIÓN DE ESPECIES: Renovación  y/o  reposición de arbustos florales, herbáceas, gramíneas, 
salvias, forestales y toda planta existente en todo el recorrido del espacio verde, en forma permanente, ya sea por 
cuestiones de vandalismo, estacionalidad o pérdida de vigor.  
12.- FUMIGACIÓN, CONTROL DE PLAGAS: Se aplicará tierras de diatomeas (TDs) cada 30 días de manera 
preventiva, como insecticida de bajo riesgo para la salud humana y el ambiente.  
  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
 

13.- ACTAS E INFORMES DE SEGUIMIENTO: La Municipalidad queda facultada para llevar a cabo las 
inspecciones periódicas necesarias. Al final de cada una de ellas se elaborará un informe completo acerca del estado 
del espacio verde y del cumplimiento de las obligaciones a cargo del padrino.  En los informes específicos de 
seguimiento se detallarán las acciones implementadas para garantizar el cumplimiento de los puntos anteriores, 
acompañados de fotos actualizadas del espacio verde asignado.  
14.- INCUMPLIMIENTO: En caso de verificarse la falta de cumplimiento de cualquier obligación a cargo del 
padrino, se le intimará para que en el plazo de 5 (cinco) días hábiles de notificado proceda a corregir la irregularidad. 
Vencido dicho plazo sin haberse verificado el cumplimiento de lo intimado al padrino, la Municipalidad quedará 
habilitada para dejar sin efecto el padrinazgo respectivo y comunicará la decisión a las secretarías que correspondan. 

 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9582 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

          SALTA, 28 NOV 2025  
RESOLUCIÓN Nº  148 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS   
REFERENCIA: Expediente: N° 067725-SG-2025  
 
VISTO las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas mediante  Nota de Plenario Nº 108.756;  
  
CONSIDERANDO:  
 

QUE, el Art. 76° de la Ley 5348 de Procedimientos Administrativos dispone “en cualquier momento podrán 
rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del 
acto”; 
 

QUE,  los  errores advertidos constituyen errores materiales cuya rectificación no modifica la sustancia, el sentido 
ni los efectos de la parte resolutiva del acto original, sino que únicamente subsanan inconsistencias formales;  
 
QUE,  mediante la Nota de Plenario precitada se recomienda, previo a dar cumplimiento con los Artículos 3º, 4º, y 
5º de la Resolución Nº 138/25, rectificar la referencia erróneamente consignada “a valores de Septiembre /2025”  
en el primer párrafo de los Considerandos, así como incorporar la correcta cita de  los instrumentos legales vigentes 
que otorgan competencia a la Comisión Evaluadora de Carácter Permanente  para el Análisis de Reclamos, esto es 
los Decretos 314/23 (B.O. Nº 2597)  y Nº 345/24 (B.O.Nº 2630) de la Secretaría Legal y Técnica;  
 

QUE, corresponde  rectificar  la Resolución Nº 138/25, sustituyendo  la  referencia  “a  valores de Septiembre 2025”, 
consignada erróneamente en el  primer párrafo de los Considerandos, y complementando el cuarto párrafo con la 
incorporación con la normativa vigente mencionada; 
 
QUE, asimismo, corresponde dejar sin efecto la sita incorrecta sobre el marco legal de la Comisión Evaluadora 
incluida en el cuarto párrafo de los Considerando de la Resolución Nº 138/25, incorporándose mediante el presente 
acto la normativa legal correcta: Decretos 314/23 (B.O. Nº 2597) y Nº 345/24 (B.O.Nº 2630); 
 
QUE, por lo expuesto y a fin de preservar la transparencia y corrección del acto administrativo, corresponde la 
emisión del instrumento legal pertinente.  
  
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

R E S U E L V E:  
   

ARTÍCULO 1º.-RÉCTIFÍCASE el primer y cuarto apartados de los Considerando de la Resolución Nº 138/2025, 
conforme a las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.  
 
ARTÍCULO 2º.-RATIFÍCASE todas las partes de la Resolucion Nº 138/25 que no hayan sido objeto de 
rectificación por el presente acto.  
 
ARTÍCULO 3º.-NOTIFIQUESE la presente a la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., a través 
de la Dirección General de Despacho de esta Secretaria. -  
 
ARTÍCULO 4º.-REMITASE el expediente de referencia, con copia legalizada de la presente Resolución, al 
Tribunal de Cuentas Municipal a efectos de su conocimiento y en atención a la sugerencia efectuadas.  
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ARTÍCULO 5º.-CUMPLIDO, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 
Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                            

                                    SALTA, 31 JUL 2025 

RESOLUCION Nº --0584 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 43907.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO”, presentada por la Sra. SPOLLANSKY CABALLERO, MARIA ODETTE C.U.I.T. N.º 27-

32630445-5 desarrollada en un local sito en calle CASEROS N°1850 – LOCAL N° 1 B° CAMPO CASEROS 

catastro N.º 2119 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. SPOLLANSKY CABALLERO, MARIA ODETTE C.U.I.T. 
N.º 27-32630445-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en 
el PADRON AMBIENTAL SLA-77197 correspondiente a la actividad " RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO”, a desarrollarse en el local sito en calle CASEROS N°1850 – LOCAL N° 1 B° CAMPO 

CASEROS catastro N.º 2119 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL.  
 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- EL Solicitante para la próxima renovación del CAAM: 

a) Deberá ABSTENERSE de colocar parlantes en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se colocarán 

en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será pasible de sanciones. 

b) En caso de reproducir música funcional en el interior del local, los niveles sonoros internos no deberán 

superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79.  

c) Deberá contar en todo momento con el servicio correspondiente de gestión de AVUS con un operador 

habilitado en función a lo establecido por la Ordenanza 14.575, y tener a disposición las correspondientes 

Constancias de Retiro. 

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano Sanitario visado por Aguas del 

Norte o el estado de dicho trámite 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. SPOLLANSKY CABALLERO, MARIA ODETTE C.U.I.T. N.º 27-

32630445-5la presente Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 7 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 08 AGO 2025 

RESOLUCION Nº --0616 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO N.º 66652.- 

  

POR ELLO:  

              LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CANCHAS DE 

FÚTBOL 5, 3 (TRES) - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO” presentada por la firma SETTE S.R.L. C.U.I.T. 

N.º 30-71531241-3, desarrollada en un local sito en AVDA. JOHN F. KENNEDY ESQ. AVDA. MARIANO 

MORENO catastro N.º 31863 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma SETTE S.R.L. C.U.I.T. N.º 30-71531241-3 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA–79687 

correspondiente a la actividad " CANCHAS DE FÚTBOL 5, 3 (TRES) - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO” 

a desarrollarse en el local sito en AVDA. JOHN F. KENNEDY ESQ. AVDA. MARIANO MORENO catastro 

N.º 31863 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- EL Solicitante para la próxima renovación del CAAM: 
 
1) Deberá ABSTENERSE de colocar parlantes en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se colocarán 

en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será pasible de sanciones. 

 
2) En caso de reproducir música funcional en el sector bar, los niveles sonoros internos del local no 

deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79, y las aberturas deberán 

permanecer cerradas (no bloqueadas). 

 

 

3) Deberá tomar los máximos recaudos para que el movimiento que resulte como consecuencia del 

desarrollo de la misma, de manera alguna no se constituya en perjuicio o molestia para la propiedad privada, 
ya que de surgir inconvenientes de Orden Técnico o Legal por incumplimiento a lo dispuesto, se procederá a 

la revocación de la presente Resolución. 

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SETTE S.R.L. C.U.I.T. N.º 30-71531241-3, presente Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 SEP 2025 

RESOLUCION Nº  0780 
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76848.- 

                      

POR ELLO:  

 

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CARNICERIA 

CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS”, desarrollada por la firma 
EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71407883-2 en un local sito en calle MZNA 93 CASA 13 Bº LA LOMA 

catastro Nº 61.476, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma EDAGRO 

S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71407883-2, correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA 

FRIGORIFICA 1 (UNA) – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” desarrollada en un local sito en calle MZNA 93 CASA 13 

Bº LA LOMA catastro Nº 61.476, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71407883-2 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80939 correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 1 

(UNA) – ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS” desarrollada, en un local sito en calle MZNA 93 CASA 13 Bº LA 

LOMA catastro Nº 61.476, en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
 
ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá cumplir los siguientes compromisos ambientales:  

• Deberá incorporar un Registro en el cual se especifiquen los retiros de los siguientes residuos: 

restos cárnicos, cartón y plásticos con sus correspondientes constancias de retiro. Dicho registro podrá ser 
solicitado en las inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM. 

• Plano de instalación sanitaria de acuerdo a lo estipulado por la Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP. 

o en caso de no poseer compromiso de realizar el mismo. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EDAGRO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71407883-2 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
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Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 SEP 2025 

RESOLUCION Nº 0800 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 17903.- 

  

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

HERRAJES DE MUEBLES Y OBRAS – DEPOSITO AUXILIAR”, presentada por la firma FERRONORT 

S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58101144-6, desarrollada en un local sito en avda. ARENALES N° 1539 B° 20 DE 

FEBRERO catastro Nº 1456 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma FERRONORT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58101144-6 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 61127 correspondiente a la actividad “ VENTA DE HERRAJES DE MUEBLES Y OBRAS 

– DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en avda. ARENALES N° 1539 B° 20 DE FEBRERO 

catastro Nº 1456 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FERRONORT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58101144-6, la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0909 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 74660.- 

  
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

PRODUCTOS VETERINARIOS – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por la 
firma CAMPO Y MASCOTAS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71707985-6 en un local sito en avda. F. KENNEDY N° 

5393 catastro Nº 63.374, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745  
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CAMPO Y 
MASCOTAS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71707985-6, correspondiente a la actividad “VENTA DE PRODUCTOS 

VETERINARIOS – DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada en un local sito en avda. 
F. KENNEDY N° 5393 catastro Nº 63.374, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CAMPO Y MASCOTAS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71707985-6 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- 80989 correspondiente a la actividad “VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS – 

DEPOSITO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”; desarrollada, en un local sito en avda. F. KENNEDY N° 

5393 catastro Nº 63.374 en la ciudad de Salta  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CAMPO Y MASCOTAS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71707985-6 la 
presente Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 29 OCT 2025 

RESOLUCION Nº --0913 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 39511.- 

  

POR ELLO:  

            LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON 

CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1) – DESPENSA” presentada por la firma FRIGORIFICO 

BERMEJO S.A. C.U.I.T. N° 30-60499965-7, desarrollada en un local sito en calle O´HIGGINS Nº 96 Bº 

BELGRANO catastro Nº 8.693 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma FRIGORIFICO BERMEJO S.A. C.U.I.T. N° 30-60499965-7 
el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA – 75496 correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 

AUXILIAR (1) – DESPENSA” a desarrollarse en el local sito en calle O´HIGGINS Nº 96 Bº BELGRANO 

catastro Nº 8.693 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
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ARTICULO 4º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 
Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 
Instalaciones Sanitarias cap. 8  
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO BERMEJO S.A. C.U.I.T. N° 30-60499965-7 la 
presente Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº 0973 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 66585.- 

                      

POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CONFITERIA 

SIN ESPECTACULO - PIZZERIA”, desarrollada por la Sra. EVA DANIELA BRAVO D.N.I. N° 34.859.403  
en un local sito en calle NECOCHEA N° 330 B° AREA CENTRO catastro Nº 62.078, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. EVA DANIELA 

BRAVO D.N.I. N° 34.859.403, correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN ESPECTACULO - 

PIZZERIA” desarrollada en un local sito en calle NECOCHEA N° 330 B° AREA CENTRO catastro Nº 62.078, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 

de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. EVA DANIELA BRAVO D.N.I. N° 34.859.403 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81014 correspondiente a la actividad “CONFITERIA SIN ESPECTACULO - PIZZERIA” 

desarrollada, en un local sito en calle NECOCHEA N° 330 B° AREA CENTRO catastro Nº 62.078, en la ciudad 
de Salta  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
 ARTICULO 5º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 
Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 
Instalaciones Sanitarias cap. 8. 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. EVA DANIELA BRAVO D.N.I. N° 34.859.403  la presente Resolución 
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ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Ing. María Emilse Arias 
™Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                        SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° -0974 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 7205.- 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma SANTIAGO 

SAENZ S.A. C.U.I.T. Nº 33-55030089-9 correspondiente a la actividad “ELABORACION Y ENVASADO DE 
INSECTICIDAS EN AEROSOL – FRACCIONAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO, 

DETERGENTES Y DESODORANTES - DEPOSITO”, desarrollada en un local sito en avda. DURAÑONA N° 

502 PARQUE INDUSTRIAL  catastro Nº 106.065, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-   
 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. -  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 
compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-   
 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma SANTIAGO SAENZ S.A. C.U.I.T. Nº 33-55030089-9, la presente 
Resolución 
 
ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                   SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0975 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 7205.- 

 

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma SANTIAGO SAENZ S.A. C.U.I.T. Nº 33-55030089-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

INDUSTRIAL SLA- 5210 correspondiente a la actividad “ELABORACION Y ENVASADO DE 

INSECTICIDAS EN AEROSOL – FRACCIONAMIENTO DE HIPOCLORITO DE SODIO, 

DETERGENTES Y DESODORANTES - DEPOSITO”, desarrollada en avda. DURAÑONA N° 502 PARQUE 
INDUSTRIAL  catastro Nº 106.065 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
a) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

visado por la empresa prestataria del servicio de Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite N° 

24440, en función a lo establecido por el capitulo 9 de la Resolución N° 1055/13 del ENRESP. 
b) Deberá continuar completando el Libro de Actas foliado, en función a lo  estipulado por el 

Decreto 416/2024 reglamentario del art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12745, donde el responsable Ambiental 

de la firma, Lic. Ramiro Torres, registre las acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto: 

• Registro de cumplimiento del monitoreo de calidad de aire y particulado en suspensión mediante 

análisis realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. Análisis de los resultados en función a la 

Normativa aplicable. Conclusiones y recomendaciones. 

• Registro semestral de monitoreo de nivel de ruidos y vibraciones en área operativa, con análisis de 

resultado en función a la normativa aplicable para niveles sonoros internos y externos.  

• Registro de control y monitoreo interno de la Planta de tratamiento de efluentes. Análisis. Análisis de 
los resultados de ORP, OD y PH. Conclusiones y recomendaciones.  

• Registro semestral de análisis de efluentes resultantes de la planta de tratamiento, realizado por un 

Laboratorio externo debidamente acreditado. Análisis de los resultados en función a lo establecido por la 

Ordenanza N° 10438. Conclusiones y recomendaciones.  

• Registro de Gestión integral de residuos. Registro de entrega a los operadores según su clasificación, 

constancia de transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y04, Y08, Y09, Y31, Y48). Constancia de 

Ingreso de RSU al relleno sanitario Municipal en función a lo establecido por la Resolución 114/2024 de la 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos. 

• Registro de auditorías y control de tanques de almacenamiento de materia prima e insumos (tabla 

con ID del tanque, sustancia, volumen almacenado, fecha de control, entidad y observaciones). Realización 

de pruebas de hermeticidad de tanques a través de Auditorías SASH. 

• Registros de Capacitaciones bridadas al personal en función al Plan de Capacitaciones presentado. 

Registro de simulacros de contingencias. 

• Registros de cumplimiento del mantenimiento programado de las instalaciones, equipos, 

maquinarias, pisos, pileta y bateas de contención de almacenamiento de sustancias peligrosas.  

• Registro de contingencias - incidentes. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 
revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SANTIAGO SAENZ S.A. C.U.I.T. Nº 33-55030089-9 la presente 
Resolución 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                       SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° --0976 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 35847.- 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma SION S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 33-70763598-9 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO GNC – LAVADERO 
DE AUTOS”, desarrollada en un local sito en calle RUTA PROVINCIAL 26 KM 2 ESQUINA WIERNA 

catastro Nº 96.132, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-   
 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. -  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 
compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-   
 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma SION S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70763598-9, la presente Resolución 
 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                     SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0977 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 35847.- 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma SION S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70763598-9 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80293 

correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO GNC – LAVADERO DE AUTOS”, desarrollada en 
calle RUTA PROVINCIAL 26 KM 2 ESQUINA WIERNA catastro Nº 96.132 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes   
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
c) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

visado por la empresa prestataria del servicio de Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite N° 

24440, en función a lo establecido por el capitulo 9 de la Resolución N° 1055/13 del ENRESP. 

d) Con la finalidad de continuar registrando el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan 

de Gestión Ambiental del Informe presentado, el Responsable Ambiental de la firma, Ing. Plácido Quispe, 

deberá completar el Libreo de Actas foliado, en función a lo  estipulado por el Decreto 416/2024 reglamentario 

del art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12745, registrando las siguientes acciones:  

• Mediciones semestrales de ruido y vibraciones; y análisis de cumplimiento de la normativa de Higiene 
y Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos. 

• Registro de Gestión integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Número de Constancias de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y9, Y48). 

(Libro requerido por la Autoridad Competente Provincial). 

• Registro de limpieza de rejillas y de la cámara de decantación en función a lo declarado en el informe. 

Correspondiente gestión de los residuos tipo Y09 e Y48.  

• Informe anual de Laboratorio de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. 

Análisis de cumplimiento de los parámetros establecidos por la Ordenanza N° 10.438. Recomendaciones.  

• Registros de Capacitaciones bridadas al personal donde se incluyan los procedimientos ante 
contingencias, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro 

de recursos, entre otros. 

• Registros de auditoría del sistema de compresión de GNC realizada por Naturgy.  

• Indicadores de ahorro y eficiencia en el consumo de recursos.  

• Registro de contingencias - incidentes. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SION S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70763598-9 la presente Resolución.- 
 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 25 NOV 2025 
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Ordenanza Nª 15.174 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCION Nº --0978 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 74668.- 

                      

 

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 
“ELABORACION Y VENTA DE PAN - PASTELERIA”, desarrollada por el Sr. AMERICO WALTER 

ALVAREZ D.N.I. N° 10.512.990 en un local sito en calle M.T. DE ALVEAR N° 1002 B° 20 DE FEBRERO 

catastro Nº 22.242, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. AMERICO 

WALTER ALVAREZ D.N.I. N° 10.512.990, correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA DE 

PAN - PASTELERIA” desarrollada en un local sito en calle M.T. DE ALVEAR N° 1002 B° 20 DE FEBRERO 

catastro Nº 22.242, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. AMERICO WALTER ALVAREZ D.N.I. N° 10.512.990 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81013 correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA DE PAN - 

PASTELERIA” desarrollada, en un local sito en calle M.T. DE ALVEAR N° 1002 B° 20 DE FEBRERO catastro 

Nº 22.242, en la ciudad de Salta  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. AMERICO WALTER ALVAREZ D.N.I. N° 10.512.990  la presente 
Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0979 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65754.- 

                      
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

               DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SUPERMERCADO – 

VENTA POR MAYOR Y MENOR – CARNICERIA - CAMARAS FRIGORIFICAS (3) – DEPOSITO 

AUXILIAR” presentada por la firma ALBERDI S.A. C.U.I.T. N° 30-57841117-4, desarrollada en un local sito en 
avda. INDEPENDENCIA N° 578 B° DON CEFERINO catastro Nº 181.359 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada  
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma ALBERDI S.A. C.U.I.T. N° 30-57841117-4 el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 

79259 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO – VENTA POR MAYOR Y MENOR – 

CARNICERIA - CAMARAS FRIGORIFICAS (3) – DEPOSITO AUXILIAR” a desarrollarse en el local sito 
en avda. INDEPENDENCIA N° 578 B° DON CEFERINO catastro Nº 181.359 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
 ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
a) Deberá contar con un cesto con tapa en vereda, adecuado al volumen de los residuos dispuestos para 

recolección domiciliaria. 

b) Deberá llevar un Libro de Registro con la gestión de residuos secos reciclables, devoluciones y 

decomisos. En el mismo deberá registrar fecha, tipo de residuos entregados, transportista y operador 
(disposición final). Deberá garantizar en todo momento las condiciones de orden y salubridad adecuadas de 

los depósitos de residuos y productos no aptos para la venta. 

c) En el miso libro de registro deberá dejar constancia del mantenimiento del sistema sanitario (limpieza 

de rejillas y cámaras); y de los equipos auxiliares con la correspondiente gestión de residuos.  

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar el Plano de Instalaciones sanitarias aprobado 

por Aguas del Norte COSAYSA, o el estado del trámite. Asimismo, deberá adjuntar las últimas actuaciones 

del Libro de registro solicitado en puntos anteriores. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 
revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ALBERDI S.A. C.U.I.T. N° 30-57841117-4 la presente Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0981 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 28379.- 

 

POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

               DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS – FARMACIA SOCIAL – OFICINA DE SERVICIOS DE COBRANZA – SALON 

DE EVENTOS - TALLER DE MANUALIDADES – GIMNASIO PARA LA 3º EDAD” presentada por la firma 
ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-

59435811-9, desarrollada en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 450 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.823 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra  confeccionada  
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA 
PROVINCIA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-59435811-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 74134 correspondiente a la actividad 
“OFICINAS ADMINISTRATIVAS – FARMACIA SOCIAL – OFICINA DE SERVICIOS DE COBRANZA 

– SALON DE EVENTOS -  TALLER DE MANUALIDADES – GIMNASIO PARA LA 3º EDAD” a 
desarrollarse en el local sito en calle PUEYRREDON Nº 450 Bº AREA CENTRO catastro Nº 5.823 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
a) Respetar en todo momento de la actividad del salón de fiestas las condiciones dadas durante la 

medición de ruidos realizadas por el Profesional en septiembre de 2023 (cantidad y disposición de parlantes, 

potencia utilizada de no más de 80dBA, decoración absorbente).  
b) En caso de realizar alguna modificación estructural o funcional en el local comercial, deberá realizar 

un nuevo Informe de Aislamiento Acústico. 

c) En la puerta que comunica al patio donde se encuentran los aires acondicionados (si bien permanece 

cerrada), se deberá colocar sobre la misma algún tipo de material acústico.  

d) Durante el funcionamiento de la actividad del local las puertas y/o ventanas deberán permanecer 

cerradas (no bloqueadas). 

e) Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Caso contrario 

será pasible de sanciones. 
f) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la Asociación deberá asegurar los medios necesarios 

para el cumplimiento de este ítem. 

g) En caso de utilizar aceites vegetales en la cocina, el residuo producido por los mismos (AVUS) deberá 

ser gestionado en función a lo que establece la Ordenanza Nº 14.575, con un transportista habilitado por tal 

fin. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 
revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA 

PROVINCIA DE SALTA C.U.I.T. Nº 30-59435811-9 la presente Resolución.-_ 
 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0982 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 8160.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

               DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESIDENCIAL 

CATEGORIA A” presentada por el Sr. WALTER ABEL ESCOSTEGUY D.N.I. N° 14.825.730, desarrollada en 
un local sito en calle CORDOBA N° 246 B° AREA CENTRO catastro Nº 100.963 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. WALTER ABEL ESCOSTEGUY D.N.I. N° 14.825.730 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA – 54444 correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL CATEGORIA A” a desarrollarse 
en el local sito en calle CORDOBA N° 246 B° AREA CENTRO catastro Nº 100.963 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. WALTER ABEL ESCOSTEGUY D.N.I. N° 14.825.730 la presente 
Resolución 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                       

SALTA, 25 NOV 2025                                                                                              
RESOLUCION Nº --0983 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76893.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ACTIVIDADES 

DE CAPACITACION – FORMACION Y TALLERES ORIENTADOS AL BIENESTAR INTEGRAL Y LA 

ARMONIZACION PERSONAL”, desarrollada por la Sra. GRACIELA INES IWASITA D.N.I. N° 13.835.590 
en un local sito en calle LOS TARCOS N° 285 B° FERROVIARIO catastro Nº 29.287, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. GRACIELA 

INES IWASITA D.N.I. N° 13.835.590, correspondiente a la actividad “ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
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– FORMACION Y TALLERES ORIENTADOS AL BIENESTAR INTEGRAL Y LA ARMONIZACION 

PERSONAL” desarrollada en un local sito en calle LOS TARCOS N° 285 B° FERROVIARIO catastro Nº 
29.287, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA INES IWASITA D.N.I. N° 13.835.590 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81012 correspondiente a la actividad “ACTIVIDADES DE CAPACITACION – 

FORMACION Y TALLERES ORIENTADOS AL BIENESTAR INTEGRAL Y LA ARMONIZACION 

PERSONAL” desarrollada, en un local sito en calle LOS TARCOS N° 285 B° FERROVIARIO catastro Nº 
29.287, en la ciudad de Salta  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA INES IWASITA D.N.I. N° 13.835.590 la presente 
Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 28 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0984 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 69631.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

               DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PARQUE DE 

DIVERSIONES AERO (JUEGO DE DESTREZA) – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – 

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO – VENTA DE ROPA” presentada por la firma ELEGANCE S.R.L. 

C.U.I.T. N° 33-70936696-9, desarrollada en un local sito en avda. J.F. KENNEDY KM. 3,8 LOCAL N° 2  

catastro Nº 143.219 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra  confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma ELEGANCE S.R.L. C.U.I.T. N° 33-70936696-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA – 80007 correspondiente a la actividad “PARQUE DE DIVERSIONES AERO (JUEGO 

DE DESTREZA) – BAR – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO – 

VENTA DE ROPA” a desarrollarse en el local sito en avda. J.F. KENNEDY KM. 3,8 LOCAL N° 2  catastro Nº 

143.219 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
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ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

• Llevar registro de limpieza/desagote del pozo con sus correspondientes comprobantes  

• Deberá contar en todo momento con el servicio de retiro de AVUs (aceites vegetales usados) por parte 
del operador contratado BYOS, en función a lo establecido por la Ordenanza N° 14.575, y llevar registro de 

las constancias de retiro. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ELEGANCE S.R.L. C.U.I.T. N° 33-70936696-9 la presente Resolución 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  
a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                           SALTA, 28 NOV 2025 

RESOLUCIÓN N° --985 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 32513.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma YALA 

COMBUSTIBLES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71236183-9 correspondiente a la actividad “ ESTACION DE 

SERVICIOS DE GNC - CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - DESPENSA”, desarrollada en un local sito en 
avda. ROBERTO SANSON ESQ. CONSTITUCION  catastro Nº 141.780, en la ciudad de Salta, de acuerdo con 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 

(DIAS).-   
 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. -  
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 
compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-   
 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma YALA COMBUSTIBLES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71236183-9, la 
presente Resolución 
 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 
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Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 28 NOV 2025 

RESOLUCION Nº --0986 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 32513.- 

 
POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma YALA COMBUSTIBLES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71236183-9 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 73112 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DE GNC - 
CONFITERÍA SIN ESPECTÁCULO - DESPENSA”, desarrollada en avda. ROBERTO SANSON ESQ. 

CONSTITUCION  catastro Nº 141.780 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 
y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 4º.- El solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 
1) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias visado 

por la empresa prestataria del servicio Aguas de Norte COSAYSA, o el estado del trámite N° 24101, en 
función a lo establecido por el capítulo 9 de la Resolución Nº 1055/13 del ENRESP. 
2) Deberá cumplimentar con las obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental para una mejor 

gestión de emisiones de la actividad, en función a los Planes de trabajo presentados, a saber: a) Instalación 

aislación acústica en el conducto de ventilación (plazo 90 días) b) Nueva medición de ruidos una vez 

finalizadas las obras. Conclusiones y recomendaciones del Profesional. 
3) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental del Informe presentado, el Responsable Ambiental de la Firma, Ing. Plácido Quispe, deberá 
continuar completando el Libro de Actas foliado, en función a lo estipulado por el Decreto 416/2024 

reglamentario del art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12745, registrando las siguientes acciones:  

• Registro de avance de las Obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental, detalladas en el ítem 2). 

• Mediciones anuales de ruido y vibraciones; y análisis de cumplimiento de la Normativa de Higiene y 

Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos. 

• Registros de Gestión integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Nº de Constancias de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y09, Y48). (Libro 

requerido por la Autoridad Competente Provincial).  

• Registros de limpieza de rejillas y de la cámara de decantación en función lo declarado en el Informe. 
Correspondiente gestión de los residuos tipo Y09 e Y48.  

• Informe anual de Laboratorio de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. 

Análisis de cumplimiento de los parámetros establecidos por la Ordenanza Nº 10.438. Recomendaciones.  

• Registros de Capacitaciones brindadas al Personal donde se incluyan los procedimientos ante 

contingencias, simulacros, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de 

efluentes, ahorro de recursos, entre otros. 

• Registro de auditoría del sistema de compresión de GNC realizadas por Naturgy, en función del 

Programa establecido por ENARGAS. 
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• Registro de contingencias – incidentes. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma YALA COMBUSTIBLES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71236183-9 la 
presente Resolución 
 
ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0987 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76677.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SERVICIO DE 

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA EMPRESAS”, desarrollada por la firma CATERING DE LAS 

NUBES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70923678-0 en un local sito en PJE LL 93 CASA 53 Bº POSTAL catastro Nº 

52.873, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 
12.745  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CATERING 

DE LAS NUBES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70923678-0, correspondiente a la actividad “SERVICIO DE 

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA EMPRESAS” desarrollada en un local sito en PJE LL 93 CASA 

53 Bº POSTAL catastro Nº 52.873, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CATERING DE LAS NUBES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

70923678-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-81015 correspondiente a la actividad “SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS PARA EMPRESAS” desarrollada, en un local sito en PJE LL 93 CASA 53 Bº POSTAL catastro 

Nº 52.873, en la ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá cumplir los siguientes compromisos ambientales:  

1-   Deberá realizar una correcta disposición de residuos mediante la segregación en origen y la 

disposición final diferenciada. Deberá contar en todo momento con las constancias de disposición final de los 

residuos especiales (AVUS, reciclables). 

2- Deberá contar en todo momento con contenedores adecuados, identificados y diferenciados para 

las distintas corrientes de residuos en el interior del local comercial. En el exterior deberá contar con un 

contenedor o cesto adecuado para la disposición de los residuos previo a la recolección domiciliaria. 
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3- Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

aprobado por Aguas del Norte, o el estado de dicho trámite.  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma CATERING DE LAS NUBES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70923678-0 la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0988 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 72915.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SALÓN DE FIESTAS 

INFANTILES”, presentada por la Sra. ROSAURA MAGDALENA PAZ D.N.I. N° 27.245.816, desarrollada en 
un local sito en calle BALCARCE N° 955 B° CENTRO catastro Nº 22344 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.   
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. ROSAURA MAGDALENA PAZ D.N.I. N° 27.245.816, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80324 correspondiente a la actividad “ SALÓN DE FIESTAS INFANTILES”, a 
desarrollarse en el local sito en BALCARCE N° 955 B° CENTRO catastro Nº 22344 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá cumplir los siguientes compromisos ambientales: 

1.    Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se 

colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

2.    Los niveles sonoros internos del local no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley 

Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable del local deberá asegurar los medios necesarios para el 

cumplimiento de este ítem, designando un responsable de control de volumen quien debe estar debidamente 

capacitado. Deberá contar con dichos registros de capacitación. 

3.    Deberá realizar una correcta gestión de los residuos generados, asegurando la correcta disposición 

en vereda en función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415/18, o la que en el futuro la reemplace . 

 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la la Sra. ROSAURA MAGDALENA PAZ D.N.I. N° 27.245.816, la presente 
Resolución.   
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0989 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 25629.- 

                     
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad " DEPOSITO DE 

TABACO (GALPÓN N° 1,2,3,4,5 Y 6)”, presentada por la firma COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
TABACALEROS DE SALTA LTDA C.U.I.T. Nº 30-548387384, desarrollada en un local sito en RUTA 

NACIONAL 51 KM 3 B° SAN BERNARDO catastro Nº 72256 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.   
 
ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma COOPERATIVA DE PRODUCTORES TABACALEROS 

DE SALTA LTDA C.U.I.T. Nº 30-548387384, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 75367 correspondiente a la actividad " DEPOSITO 

DE TABACO (GALPÓN N° 1,2,3,4,5 Y 6)”, a desarrollarse en el local sito en RUTA NACIONAL 51 KM 3 B° 
SAN BERNARDO catastro Nº 72256 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 
emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 
vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

•   Deberá llevar un Libro de Registro en el cual se asiente el movimiento interno de residuos peligrosos 

desde el local de referencia hasta el predio principal ubicado en Ruta Nacional 51 km 2,5 . 

•    Deberá llevar registro de las fumigaciones preventivas aplicadas al producto en depósito, detallando 

producto y responsable de la aplicación. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma COOPERATIVA DE PRODUCTORES TABACALEROS DE 

SALTA LTDA C.U.I.T. Nº 30-548387384, la presente Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
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Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0990 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76951.- 

                     

POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SERVICIOS DE 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO (INCLUYE GIMNASIOS DE MUSCULACIÓN, PILATES, YOGA)”, 

desarrollada por la Sra. VERONICA CORREA SANSONE D.N.I. N° 25.069.279, en un local sito en PJE. LA 

TABLADA N° 232 B° BELGRANO catastro Nº 15270, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. VERONICA 

CORREA SANSONE D.N.I. N° 25.069.279, correspondiente a la actividad “SERVICIOS DE 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO (INCLUYE GIMNASIOS DE MUSCULACIÓN, PILATES, YOGA)” 

desarrollada en un local sito en PJE. LA TABLADA N° 232 B° BELGRANO catastro Nº 15270, en la ciudad de 
Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS).  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA CORREA SANSONE D.N.I. N° 25.069.279, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81019 correspondiente a la actividad “SERVICIOS DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO (INCLUYE GIMNASIOS DE MUSCULACIÓN, PILATES, YOGA)” desarrollada, en un local sito en 
calle PJE. LA TABLADA N° 232 B° BELGRANO catastro Nº 15270 , en la ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA CORREA SANSONE D.N.I. N° 25.069.279,  la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0991 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 37286.- 

                      

POR ELLO:  
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CORRALON 

(SIN VENTA DE ÁRIDOS)”, desarrollada por el Sr. LANDIVISNAY, MARIANO RUFINO D.N.I. N° 

23.385.637 en un local sito en calle ANIMANA Y DI PASCUO - MZNA 486 A CASA 9 B° JESUS MARIA 

catastro Nº 133384, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. LANDIVISNAY, 

MARIANO RUFINO D.N.I. N° 23.385.637, correspondiente a la actividad “CORRALON (SIN VENTA DE 

ÁRIDOS)” desarrollada en un local sito en calle ANIMANA Y DI PASCUO - MZNA 486 A CASA 9 B° JESUS 

MARIA catastro Nº 133384, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. LANDIVISNAY, MARIANO RUFINO D.N.I. N° 23.385.637 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81018 correspondiente a la actividad “CORRALON (SIN VENTA DE ÁRIDOS)” 

desarrollada, en un local sito en calle ANIMANA Y DI PASCUO - MZNA 486 A CASA 9 B° JESUS MARIA 

catastro Nº 133384, en la ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. LANDIVISNAY, MARIANO RUFINO D.N.I. N° 23.385.637 la presente 
Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0992 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 42725.- 

                      

POR ELLO:  
LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FERRETERÍA 

Y PINTURERÍA CON DEPÓSITO AUXILIAR – DISTRIBUCIÓN CON VENTA AL PÚBLICO – PLAYA 

DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por la firma IMAN S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71027248-0 en un local sito 
en la calle 20 DE FEBRERO N° 2250 B° VICENTE SOLA catastro Nº 13510, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745   
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma IMAN S.R.L. 

C.U.I.T. N° 30-71027248-0, correspondiente a la actividad “FERRETERÍA Y PINTURERÍA CON DEPÓSITO 
AUXILIAR – DISTRIBUCIÓN CON VENTA AL PÚBLICO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” 

desarrollada en un local sito en la calle 20 DE FEBRERO N° 2250 B° VICENTE SOLA catastro Nº 13510, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma IMAN S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71027248-0 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 81017 
correspondiente a la actividad “FERRETERÍA Y PINTURERÍA CON DEPÓSITO AUXILIAR – 

DISTRIBUCIÓN CON VENTA AL PÚBLICO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada, en un 
local sito en la calle 20 DE FEBRERO N° 2250 B° VICENTE SOLA catastro Nº 13510 , en la ciudad de Salta  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma IMAN S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71027248-0 la presente Resolución.  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCION Nº --0993 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76626.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SALON DE 

EVENTOS INFANTILES”, desarrollada por la Sra. MARIA BELEN GONZA D.N.I. N° 28.886.069 en un local 
sito en calle AVDA. CHILE N° 1369 B° ARENALES catastro Nº 61.818, en la ciudad de Salta, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIA BELEN 
GONZA D.N.I. N° 28.886.069, correspondiente a la actividad “SALON DE EVENTOS INFANTILES” 

desarrollada en un local sito en calle AVDA. CHILE N° 1369 B° ARENALES catastro Nº 61.818, en la ciudad 
de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 

Ambiental y Social (DIAS). 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA BELEN GONZA D.N.I. N° 28.886.069 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- 81016 correspondiente a la actividad “GIMNASIO” desarrollada, en un local sito en calle 
AVDA. CHILE N° 1369 B° ARENALES catastro Nº 61.818 , en la ciudad de Salta.   
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 
presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. –  
 
  ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

1.  Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. 

Tampoco se colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso 

contrario será pasible de sanciones. 

2. Los niveles sonoros internos del local no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 

19587/72 y Dec. 351/79. El responsable del local deberá asegurar los medios necesarios para el cumplimiento 

de este ítem, designando un responsable de control de volumen quien debe estar debidamente capacitado. 

Deberá contar con dichos registros de capacitación. 

3. Deberá contar con un registro de control y mantenimiento de los juegos mecánicos, sus equipos 

auxiliares y el sistema eléctrico. En dicho registro deberá quedar asentado el cumplimiento de las 

recomendaciones realizadas por el profesional en el Informe Técnico de fecha 16/05/2025 (sello COPAIPA). 
La Titular deberá designar un Responsable Técnico de las mencionadas tareas de mantenimiento, quien será 

responsable de completar dicho registro. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar un 

Informe Técnico actualizado. 

4. Deberá contar con los registros de capacitación del Personal encargado del manejo y control de los 

juegos. 

5.  Deberá realizar una correcta gestión de los residuos generados en el local, asegurando el adecuado 

depósito o resguardo interno y garantizando la correcta disposición final en vereda, evitando la 

contaminación de la vía pública y la afectación de los servicios públicos y su infraestructura. 

      

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA BELEN GONZA D.N.I. N° 28.886.069 la presente Resolución.  
 
ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 
ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Ing. María Emilse Arias 
Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                   SALTA, 06 de Noviembre del 2025 

EDICTO N° 23/2025 
La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 
intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 
horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 
Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 
Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 
micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 
el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 
mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 
autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 
encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 
pública (art.7). 
 
1. ACTA DE CONSTATACION N°00000624/2025,C/ HERRERA ONAGA CRISTIAN MATIAS 

ALEJANDRO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 138.535, SECCION Q, MZA 194, PARCELA 1 

UBICADO EN BARRIO EL CIRCULOIII. 
2. ACTA DE CONSTATACION N°00000665/2025, C/ INTEGRAL MEDICINA FAMILIAR S.R.L. Y 
OTROS Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 
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IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 162.710, SECCION H, MZA 93, PARCELA 18, UBICADO EN 

CALLE GRAL. GÜEMES Nº 970. 
 
3. ACTA DE CONSTATACION N°00000343/2025,C/ CHOCOBAR GERARDO ANTONIO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 105.284, SECCION Q, MANZANA 290, PARCELA 1D, UBICADO EN LA CALLE 

AVDA. GAUCHO MENDEZ AL 100. 
 
4. ACTA DE CONSTATACION N°00000344/2025 C/ BARON AMALIA ALEXANDRA, BARON 
SILVIA GABRIELA Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL 

INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 105.994, SECCION Q, MANZANA 290, PARCELA 

1F, UBICADO EN LA CALLE AVDA. GAUCHO MENDEZ S/N. 
 
5. ACTA DE CONSTATACION N°00000345/2025 C/ GONZALEZ ALBERTO FERNANDO, 

GONZALEZ RUSSO FRANCISCO, GONZALEZ RUSSO CAMILA Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 105.993, 

SECCION Q, MANZANA 290, PARCELA 1G, UBICADO EN LA CALLE AVDA. GAUCHO MENDEZ S/N 
 
6. ACTA DE CONSTATACION N°00000348/2025 C/CABANA TITO CLEMENTE, URQUIZU NELIDA 

MITA Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 173.993, SECCION P, MANZANA 600, PARCELA 4, UBICADO 

EN AMPLIACION LOTEO LIBERTAD. 
 
7. ACTA DE CONSTATACION N°00000881/2025 C/ RUEJAS CARMEN EVANGELINA Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 140.948, SECCION Q, MANZANA 293a, PARCELA 11, UBICADO EN BARRIO 

CIRCULO I. 
 
8. ACTA DE CONSTATACION N°00000882/2025 C/ LOPEZ NELSON ARMANDO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 141.094, SECCION Q, MANZANA 295, PARCELA 1, UBICADO EN BARRIO 

DON SANTIAGO. 
 
9. ACTA DE CONSTATACION N°00000349/2025 C/ D.G.B. S.R.L. Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 

180.172, SECCION M, FRACCION 16, UBICADO EN CALLE IRIARTE.  
 
10. ACTA DE CONSTATACION N°0000914/2025, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/ DIAZ CORDERO SILVIA DEL MILAGRO, DIAZ CORDERO EMILIO BERNABE Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°97258, 

MZ.328 , SECCION V ,  PARCELA 1J , UBICADO EN B° EL MIRADOR. 
 
11. ACTA DE CONSTATACION N°0000955/2025 C/ CESPEDEZ ANTONIO DARIO, CESPEDEZ 

MIRTA JORGELINA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

EL CATASTRO N°35.576, MZ.562 , SECCION S ,  PARCELA 6 , UBICADO EN B° VILLA ESMERALDA. 
 
12. ACTA DE CONSTATACION N°0000932/2025 C/ SANTILLAN MARCELO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°94.043, MZ. 348A, SECCION 

J, PARCELA 15, UBICADO EN B°  LEOPOLDO LUGONES.  
 
13. ACTA DE CONSTATACION N°0000954/2025 C/ GONZALEZ VERONICA LILIAN Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°72.312, MZ. 610, 

SECCION R PARCELA 42, UBICADO EN B° VILLA SANTA ANA.  
 
14. ACTA DE CONSTATACION N°0000953/2025 C/ GONZALEZ VERONICA LILIAN Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°72311, MZ. 610, 

SECCION R PARCELA 41, UBICADO EN B° VILLA SANTA ANA.  
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15. ACTA DE CONSTATACION N°0000952/2025 C/ GARNICA GONZALEZ ANGEL L., GARNICA 
GONZALEZ ISABEL DEL VALLE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°100.325, MZ.610, SECCION R, PARCELA 40, UBICADO EN B° 

VILLA SANTA ANA. 
 
16. ACTA DE CONSTATACION N°0000474/2025 C/ GARCIA CAMPARI JULIANA CAROLINA Y 

OTROS Y/O REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N°5.066, MZ. 8, SECCION F, PARCELA 35, UBICADO EN B° 
CAMPOS CASEROS. 
 
17. ACTA DE CONSTATACION N°0000890/2025 C/ LLENES EDITH NORMA Y/O REPRESENTATE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO 

N°160.008, MZ. 39, SECCION N, PARCELA 39, UBICADO EN B° PORTEZUELO NORTE.  
 
18. ACTA DE CONSTATACION N°0000881/2025 C/ RUEJAS CARMEN EVANGELINA Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON EL CATASTRO N°104.948, MZ. 293a, SECCION Q, PARCELA 11, UBICADO EN B° CIRCULO I.  
 
19. ACTA DE CONSTATACION N°0000961/2025 C/ MATEO MIRTA SUSANA Y/O REPRESENTATE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO 

N°30.199, MZ. 1, SECCION N, PARCELA 14, UBICADO EN B° PORTEZUELO NORTE.  
 
20. ACTA DE CONSTATACION N°0000963/2025, C/ BORJA JUANA CECILIA Y/O REPRESENTATE 
LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO 

N°149.429, MZ. 280a, SECCION J, PARCELA 11, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO  
 
21. ACTA DE CONSTATACION N°0000888/2025 C/ APUB TORFE ELIAS EZEQUIEL Y OTROS Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 88.622, MZ. 40, SECCION N, PARCELA 06, UBICADO EN B° PORTEZUELO 

NORTE. 
 
22. ACTA DE CONSTATACION N°0000889/2025 C/ SALINAS ANDRES ROGELIO Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 39.928, MZ. 40, SECCION N, PARCELA 05, UBICADO EN B° PORTEZUELO 

NORTE 
 
23. ACTA DE CONSTATACION N°0000962/2025 C/ MONASTERIO PINCKERT HUMBERTO Y/O 

REPRESENTATE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 
CON EL CATASTRO N° 5463, MZ. 114, SECCION H, PARCELA 23, UBICADO EN CALLE 20 DE 

FEBRERO Nº 54. 
 

Dr. Ariel Gutiérrez 
Subsecretario de Servicios Públicos 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS – MUNICIPALIDAD DE SALTA 
Salta, 02 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 027-2025.- 

 
VISTO: la Ordenanza Nº 15.921 – Código Tributario Municipal-; y la Resolución General Nº 33/2022 de la Agencia 
de Recaudación de la Municipalidad de Salta  (ARMSa) mediante la cual se establece el “Régimen Permanente de 
Planes de Facilidades de Pago” y;  
 
CONSIDERANDO; 
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QUE el artículo 67 del CTM dispone “El Organismo Fiscal podrá conceder facilidades para el pago de los tributos, 
intereses, recargos, otros accesorios, y multas a los sujetos pasivos, cuando las circunstancias del caso así lo 
aconsejen, con los recaudos, condiciones y efectos que estime corresponder. El pago deberá efectuarse mediante un 
anticipo y cuotas mensuales. En todos los casos el importe adeudado devengará un interés mensual de hasta el 
previsto en el artículo 37 del presente Código. La tasa de interés dependerá del plazo acordado para la facilidad, 
siendo mayor cuanto más extenso sea aquél. El término que se conceda para completar el pago no podrá exceder de 
tres (3) años, salvo en el caso establecido en el párrafo siguiente. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá votar 
favorablemente las condiciones que se fijen en las propuestas judiciales de acuerdos preventivos o resolutorios, por 
créditos quirografarios, en tanto se otorguen al crédito fiscal idéntico tratamiento que al resto de las deudas 
quirografarias.”; 
 

QUE la Resolución General Nº 33/2022 establece el “Régimen Permanente de Planes de Facilidades de Pago”; y en 
su artículo 2° dispone las Condiciones Generales para su formalización; el inc. e) reza “las cuotas serán mensuales, 
iguales y consecutivas; su importe no podrá ser inferior a diez (10) Unidades Tributarias (UT); y devengarán un 
interés directo mensual”; 
 

QUE el artículo 37 del Código Tributario dispone que la falta de pago de las obligaciones fiscales devengará intereses 
resarcitorios desde su vencimiento, cuya tasa será fijada por el Organismo Fiscal, sin exceder la tasa de interés 
resarcitorio prevista por el organismo nacional competente en el marco de la Ley Nº 11.683; 
 

QUE el artículo 38 establece que, cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para ejecutar créditos fiscales, los 
importes adeudados devengarán intereses punitorios desde la interposición de la demanda, cuya tasa no podrá exceder 
en más de la mitad a la prevista en el artículo 37, correspondiendo al Organismo Fiscal su determinación;  
 
QUE el Organismo Fiscal ha establecido la tasa de interés mediante Resolución General Nº 04/2024;  

 

QUE en el contexto económico actual resulta conveniente implementar medidas que favorezcan la regularización de 
deudas en instancia administrativa y judicial, permitiendo a los contribuyentes acceder a facilidades más accesibles, 
sin resentir la recaudación del Municipio; por ello surge la necesidad de establecer un régimen excepcional y 
transitorio de reducción de la tasa de interés de financiación aplicable a los planes de facilidades de pago;  

 

QUE la reducción transitoria de la tasa de interés de financiación en los planes de pago contribuirá a disminuir la 
morosidad, agilizar la recuperación de crédito fiscal y facilitar a los contribuyentes la cancelación de sus obligaciones; 
 

QUE la reducción aquí prevista importa únicamente una adecuación del costo financiero aplicable a los planes de 
facilidades de pago, plenamente compatible con el artículo 67 del Código Tributario Municipal;  
 

QUE la finalidad del interés en los planes de financiación no es punitiva sino compensatoria, y su disminución 
temporal constituye una herramienta razonable para facilitar el cumplimiento voluntario y mejorar la eficacia 
recaudatoria; 
 

QUE el contexto económico actual evidencia una caída en la capacidad de pago de los contribuyentes y un aumento 
en el costo financiero de los planes de pago, por lo que la reducción transitoria constituye un incentivo proporcionado 
para la recuperación inmediata del crédito fiscal; 
 

QUE la temporalidad del beneficio garantiza su carácter excepcional y evita distorsiones en el régimen general de 
financiación; 
 

QUE la medida mantiene incólume la integridad de la deuda principal y de los intereses ya devengados al momento 
de la formalización del plan de pago, respetando los principios de equidad, proporcionalidad y razonabilidad 
tributaria; 
 

QUE en el marco de lo dicho previamente y en virtud de las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 15921 y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 0276/2023 y la Resolución General Nº 01/2024 de ésta Subsecretaria de Ingresos 
Públicos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   
                                   
Por ello:  
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y en uso de las atribuciones conferidas, 

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS  
de la MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER, de manera excepcional y transitoria, una reducción del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) en la tasa de interés de financiación establecida en el artículo 37° del Código Tributario Municipal y en el 
artículo 4° de la Resolución General N° 04/2024 de ésta Subsecretaría de Ingresos Públicos, aplicable a los planes 
de facilidades de pago y sus refinanciaciones, otorgados para la cancelación de tributos, intereses, recargos, otros 
accesorios y multas; así como los incluidos en el Régimen de Registración Edilicia Ordenanza N° 16.479 mientras 
dure su vigencia; y los planes de facilidades de pago que se encuentren en proceso de ejecución judicial  
 
ARTÍCULO 2°.- APLICAR, la presente reducción únicamente a los planes de facilidades de pago y sus 
refinanciaciones que se formalicen desde 10/12/2025 hasta 30/06/2026 inclusive, manteniéndose vigentes e 
inalteradas las restantes condiciones previstas en la Resolución General Nº  33/2022 
 
ARTÍCULO 3°.- DISPONER, que la Dirección General de Rentas Municipal; la Coordinación General de 
Modernización; y la Procuración General Municipal deberán arbitrar las medidas necesarias para la efectiva 
implementación de la presente, adecuando los sistemas informáticos y circuitos administrativos correspondientes 
 

ARTÍCULO 4°.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda, la Coordinación General de Modernización; y la 
Procuración General, con sus respectivas dependencias  
 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y archivar 
 

CR. MARCELO DAVID BAGGIO 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                      SALTA, 25 de Noviembre de 2025.- 

 
RESOLUCION Nº 342 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 74781-SG-2025 

AMPLIACION 20.3% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 615/25 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 
Barrabino, solicita “Ampliación del 20.3% de la Orden de Compra Nº 615/25, correspondiente a la Contratación 
Abreviada Nº 584/25, con un presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $ 10.174.500.00 (Pesos Diez 
Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Quinientos con 00/100). y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino, mediante Nota de Pedido Nº 2349/25, 
solicita la ampliación del 20.3% del monto adjudicado a la COOPERATIVA DE TRABAJO RIO DE LAS 
PIEDRAS LTDA, mediante Orden de Compra Nº 615/25, tramitada a través de la Contratación Abreviada Nº 
584/25, fundamento a fs. 01 la necesidad del pedido en que el aumento solicitado se debe a la necesidad de fabricar 
e instalar cestos de basura domiciliarios en diferentes puntos de la zona Sudeste; 
   
QUE a fs. 06 a 09 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 07 
comprobante de Compras Mayores Nº 6167, por la suma de $ 2.065.500.00 (Pesos Dos Millones Sesenta y Cinco 
Mil Quinientos con 00/100), por cuanto el municipio cuenta con partida presupuestaria y autorización financiera  
para el ejercicio 2025; 
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QUE, la Ley de Contrataciones Nº 8072, dispone en su Art. 47: “El organismo contratante podrá por motivos de 
interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su 
valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. 
El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre que en forma total 
o acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje previsto”; 
QUE, el art. 67 del Decreto Nº 87/21 establece: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área 
requirente y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico de la asesoría 
correspondiente al área solicitante, aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del 
cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales modificaciones no superen en más o en menos el 
treinta por ciento (30%) del total de las mismas. Tales aumentos o disminuciones de las prestaciones darán lugar a 
incrementos de los pagos o detracciones de las cantidades pactadas, con arreglo al régimen general del contrato, 
preservándose la relación costo-beneficio de éste. Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 
deberán ser autorizadas por la Oficina Central de Contrataciones o quien tenga la competencia por delegación, bajo 
su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 
garantías de adjudicación y comunicarse al titular de la entidad contratante.; 
 

QUE, la Ley 8072 y su decreto reglamentario establecen de forma clara que las ampliaciones o disminuciones de 
prestaciones no pueden superar el 30% del valor original del contrato. En el presente caso, la ampliación solicitada 
se ajusta estrictamente a este límite, lo que preserva la legalidad de la medida.; 
 
QUE, el total del aumento o la disminución del monto del contrato puede incidir sobre uno, varios o todos los 
renglones, según sea el caso, pudiéndose tener en cuenta el monto total actualizado de la contratación para el cálculo 
del porcentaje que se podrá aplicar a uno o varios renglones.; 
 
QUE, en función del análisis normativo, la ampliación de las prestaciones de la contratación en un 20.3% es 
legalmente viable y está justificada en términos de interés público.; 
 

QUE, a fs. 10 y 11 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen y considera 
que atento a que se configuran los supuestos prescriptos por la normativa, no existe impedimento legal para proceder 
a la ampliación solicitada y el dictado del acto administrativo correspondiente; 
 

QUE, han tomado intervención las diversas áreas competentes.   
 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la ampliación del 20.3% de Adjudicación DE LA ORDEN DE COMPRA 615/25, 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN POR CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 584/25 a favor de la 
firma COOPERATIVA DE TRABAJO RIO DE LAS PIEDRAS LTDA, por el importe de $ 2.065.500.00 (Pesos 
Dos Millones Sesenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100), en las condiciones de pago: 100% contado c/certificación 
y factura confirmada.  
 
ARTÍCULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 3º.-DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente  
contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio,contratado, informando a esta 
dependencia cualquier novedad al respecto;debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de 
contragarantía por el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 4°.-NOTIFICAR a la Firma “COOPERATIVA DE TRABAJO RIO DE LAS PIEDRAS LTDA”,  
 

ARTÍCULO 5°.-CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 25 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 343/2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 75313-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Avda. Reyes Católicos, Plaza del Deporte, calle Aniceto Latorre desde las Heras a 

Dean Funes. Avda. Arenales ambas manos, cruce peatonal Popeye. Avda. Uruguay y A. Cornejo, Ruta Nº 28 

con Circunvalación. Cuyo monto asciende a la suma de $ 7.483.825,86 (Pesos Siete Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Tres Mil Ochocientos Veinticinco con 86/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 
2288/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL 

LTDA. número de certificado 074; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, 
siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a 
fs. 12; 
 
QUE a fs. 17/18 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra 
incluido en el Proyecto General N° 4/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 
0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
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Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 22 
comprobante de Compras Mayores Nº 6330 para el ejercicio 2025; 
QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Avda. Reyes Católicos, Plaza del Deporte, calle Aniceto Latorre 

desde las Heras a Dean Funes. Avda. Arenales ambas manos, cruce peatonal Popeye. Avda. Uruguay y A. 

Cornejo, Ruta Nº 28 con Circunvalación. Cuyo monto asciende a la suma de $ 7.483.825,86 (Pesos Siete Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Veinticinco con 86/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos del presente instrumento legal.  
 
ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE ATOCHA 

LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA.” en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA - 

CUIT N° 30-71756305-7 la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. Ubicación: 

Avda. Reyes Católicos, Plaza del Deporte, calle Aniceto Latorre desde las Heras a Dean Funes. Avda. Arenales 

ambas manos, cruce peatonal Popeye. Avda. Uruguay y A. Cornejo, Ruta Nº 28 con Circunvalación. Cuyo 
monto asciende a la suma de $ 7.483.825,86 (Pesos Siete Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos 
Veinticinco con 86/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo 
financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 
selección.  

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LTDA.-      

                 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 25 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 344 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 71044-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.”; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal”. Ubicación: Cruce de las vías del tren en toda la Ciudad – cruces desde Avda. Samsom hasta Ruta 

Provincial Nº 99. Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.882.878.61 (Pesos Seis Millones Ochocientos Ochenta y 
Dos Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 61/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2261/2025 a fs 
02; 
 
QUE a fs. 09/14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO 7 DE MARZO LTDA. 
número de certificado 0014; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, siendo 
que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 12; 
 
QUE a fs. 18/19 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 
QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de demarcación vial horizontal” se encuentra 
incluido en el Proyecto General N° 4/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 
0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
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empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 22 y 25 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 23 
comprobante de Compras Mayores Nº 6282 para el ejercicio 2025; 
 

QUE a fs. 26 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal”. Ubicación: Cruce de las vías del tren en toda la Ciudad – cruces desde Avda. 

Samsom hasta Ruta Provincial Nº 99. Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.882.878.61 (Pesos Seis Millones 
Ochocientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 61/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos del presente instrumento legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.   
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO 7 DE MARZO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CORINTIOS XIII LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO ELECTRIC ICE LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 7 DE MARZO LTDA - CUIT 

N° 30-71810671-7 la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal”. Ubicación: Cruce de 
las vías del tren en toda la Ciudad – cruces desde Avda. Samsom hasta Ruta Provincial Nº 99. Cuyo monto 
asciende a la suma de $ 6.882.878.61 (Pesos Seis Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y 
Ocho con 61/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero 
sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección . -_ 

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 7 DE MARZO LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 
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Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 26 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 347/2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 76395-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

Solidaridad – Etapa II.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 11 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

en SUM Solidaridad – Etapa II”. Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La Calderilla. Barrio Solidaridad – 
Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.754.194,10 (Pesos Cinco Millones 
Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Cuatro con 101/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de 
Pedido N° 2445/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 12/22 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 23 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO 

NESTOR LTDA. número de certificado 0010; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 
compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 
según consta a fs. 15; 
 
QUE a fs. 25/26 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

Solidaridad – Etapa II.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 
correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
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sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 29 y 32 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 30 
comprobante de Compras Mayores Nº 6364 para el ejercicio 2025; 
 

QUE a fs. 33 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento en SUM Solidaridad – Etapa II”. Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La 

Calderilla. Barrio Solidaridad – Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 
5.754.194,10 (Pesos Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Cuatro con 101/100). 
IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.   
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO COMPAÑERO NESTOR LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN 
ANTONIO LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE ENERO LTDA.” en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA - CUIT N° 30-71411942-3, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

Solidaridad – Etapa II”. Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La Calderilla. Barrio Solidaridad – Zona Sur 

de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 5.754.194,10 (Pesos Cinco Millones Setecientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Cuatro con 101/100). IVA incluido. Plazo de obra: 20 (veinte) días corridos. 
Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura 
conformada, fundada la selección .  

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR  

LTDA 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 
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Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 27 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 348 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 78427-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

Solidaridad – Etapa III.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

en SUM Solidaridad – Etapa III”. Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La Calderilla Barrio Solidaridad – 
Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 6.853.536,62 (Pesos Seis Millones 
Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Seis con 62/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de 
Pedido N° 2548/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 09/17 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 18 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la FUNDACION MAKALLAY ABRAZO. número de 
certificado 0112; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, siendo que dicha 
firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 13;  
 
QUE a fs. 20/21 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

Solidaridad – Etapa III” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria 
correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 
 
QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9620 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 24 y 27 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 
comprobante de Compras Mayores Nº 6432 para el ejercicio 2025; 
 

QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento en SUM Solidaridad – Etapa III”. Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La 

Calderilla Barrio Solidaridad – Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 
6.853.536,62 (Pesos Seis Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Seis con 62/100). IVA 
incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “FUNDACION 

MAKALLAY ABRAZO, COOPERATIVA DE TRABAJO UN SOL PARA TODOS LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO CAMINANDO A UN SUEÑO MEJOR LTDA.” en razón de lo expuesto en 
la presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "FUNDACION MAKALLAY ABRAZO - CUIT N° 30-71862898-

5, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM Solidaridad – Etapa III”. 

Ubicación: Avda. Discépolo y Fortín La Calderilla Barrio Solidaridad – Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo 
monto asciende a la suma de $ 6.853.536,62 (Pesos Seis Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos 
Treinta y Seis con 62/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo 
financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 
selección. -_ 

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "FUNDACION WAKALLAY ABRAZO”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 27 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 349 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 76396-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de provisión de pasarela metálica.”; 

 
CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 14 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de provisión de pasarela 

metálica.”. Ubicación: Costa del Sol y Submarino Salta – Barrio Puerto Argentino – Zona F de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 13.116.025,34 (Pesos Trece Millones Ciento Dieciséis Mil Veinticinco 
con 34/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2446/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 15/20 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 21 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO 

NESTOR LTDA. número de certificado 0010; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 
compromiso, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 
según consta a fs. 18; 
 
QUE a fs. 23/24 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de provisión de pasarela metálica.” se encuentra 
incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 
0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
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justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 27 y 30 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 28 
comprobante de Compras Mayores Nº 6424 para el ejercicio 2025; 
QUE a fs. 31 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de provisión 
de pasarela metálica.”. Ubicación: Costa del Sol y Submarino Salta – Barrio Puerto Argentino – Zona F de la 

Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 13.116.025,34 (Pesos Trece Millones Ciento Dieciséis Mil 
Veinticinco con 34/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento 
legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO COMPAÑERO NESTOR LTDA., COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE ENERO LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN ANTONIO LTDA.” en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA. - CUIT N° 30-71411942-3 la presente contratación de “Servicio de provisión de pasarela metálica.”. 
Ubicación: Costa del Sol y Submarino Salta – Barrio Puerto Argentino – Zona F de la Ciudad de Salta. Cuyo 
monto asciende a la suma de $ 13.116.025,34 (Pesos Trece Millones Ciento Dieciséis Mil Veinticinco con 34/100). 
IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del 
servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección .  

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma " COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 
Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 27 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 350 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 76393-SG-2025 

 
VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

San Benito – Etapa II.”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

en SUM San Benito – Etapa II”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo – Zona Sur este de la Ciudad 

de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.658.545,12 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil 
Quinientos Cuarenta y Cinco con 12/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2444/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 09/17 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 18 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DE SOL LTDA. 

número de certificado 0074; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, siendo 
que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 13; 
 
QUE a fs. 20/21 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM San Benito 

– Etapa II” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 
(art. 4 Decreto N° 0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
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QUE a fs. 24 y 27 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 
comprobante de Compras Mayores Nº 6352 para el ejercicio 2025; 
QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento en SUM San Benito – Etapa II”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo – 

Zona Sur este de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.658.545,12 (Pesos Dos Millones 
Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Cinco con 12/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA., COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE 

ATOCHA LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DE SOL LTDA.” en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución. -__________ 
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DE SOL LTDA. - CUIT 

N° 30-71756305-7, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM San Benito – 

Etapa II”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo – Zona Sur este de la Ciudad de Salta. Cuyo monto 
asciende a la suma de $ 2.658.545,12 (Pesos Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta 
y Cinco con 12/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero 
sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección . -_ 
 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma " COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DE SOL LTDA”.    
 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                  SALTA, 27 de Noviembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 351 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 78379-SG-2025 

 
VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM 

San Benito – Etapa III.”; 
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CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 01 y 03 a 08 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 

en SUM San Benito – Etapa III”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo – Zona Sur Este de la Ciudad 

de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.494.943,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro 
Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 2675/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 09/17 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 18 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO ELECTRIC ICE LTDA. 

número de certificado 0062; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, siendo 
que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 12; 
 
QUE a fs. 20/21 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM San Benito 
– Etapa III” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 
(art. 4 Decreto N° 0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 24 y 27 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 25 
comprobante de Compras Mayores Nº 6425 para el ejercicio 2025; 
 

QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
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QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
                
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 
reparación y mantenimiento en SUM San Benito – Etapa III”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo 

– Zona Sur Este de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.494.943,00 (Pesos Dos Millones 
Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.   
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.   
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO ELECTRIC ICE LTDA., COOPERATIVA DE TRABAJO BIENESTAR PARA TODOS LTDA 

y COOPERATIVA DE TRABAJO LA PAZ LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.   
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO ELECTRIC ICE LTDA. - CUIT 

N° 30-71802181-9, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento en SUM San Benito – 

Etapa III”. Ubicación: Avda. Espinosa y Avda. Discépolo – Zona Sur Este de la Ciudad de Salta. Cuyo monto 
asciende a la suma de $ 2.494.943,00 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos 
Cuarenta y Tres con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo 
financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 
selección. - 

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.   
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma " COOPERATIVA DE TRABAJO ELECTRIC ICE LTDA”.    

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.   
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.    
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                    SALTA, 01 de Diciembre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 353 /2025  
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 78436-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz Gómez en el marco 
del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento Centro 

Vecinal Barrio Roberto Romero – Zona Oeste.”; 

 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 y 03 a 09 rola solicitud efectuada por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, Arq. Sofia Diaz 
Gómez en el marco del Decreto 0070/24 en relación a la Contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento 
Centro Vecinal Barrio Roberto Romero – Zona Oeste”. Ubicación: Calle Madre Guerra y Apeninos Barrio 

Roberto Romero – Zona Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 3.337.068,44 (Pesos 
Tres Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Sesenta y Ocho con 44/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de 
Pedido N° 2646/2025 a fs 02; 
 
QUE a fs. 10/18 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales;  
 
QUE a fs. 19 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 
manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO DIVINO NIÑO LTDA. 
número de certificado 0097; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso, siendo 
que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 18; 
 
QUE a fs. 21/22 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 
de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para 
la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072; 
 
QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 
cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 
se podrá conceder privilegios temporarios"; 
 
QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 
quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 
opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 
Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 
Particulares; 
 
QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita de; “Servicio de reparación y mantenimiento Centro Vecinal 

Barrio Roberto Romero – Zona Oeste” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 5/25; con la Previsión 
Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 
 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 
continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  
bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 
previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  
Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las  
empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 
Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 
futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 
sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando 
la naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al 
orden de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante 
que justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y 
justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el 
futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá 
difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 
 

QUE a fs. 25 y 28 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 
Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 26 
comprobante de Compras Mayores Nº 6433 para el ejercicio 2025; 
 
QUE a fs. 29 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
 
QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;    
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POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento Centro Vecinal Barrio Roberto Romero – Zona Oeste”. Ubicación: Calle Madre 

Guerra y Apeninos Barrio Roberto Romero – Zona Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la 
suma de $ 3.337.068,44 (Pesos Tres Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Sesenta y Ocho con 44/100). IVA 

incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  
 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 
Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  
    
ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO DIVINO NIÑO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA y COOPERATIVA 
DE TRABAJO TRABAJADORES DE LIMACHE LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  
 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO DIVINO NIÑO LTDA - CUIT 

N° 30-70949063-6, la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento Centro Vecinal Barrio 

Roberto Romero – Zona Oeste”. Ubicación: Calle Madre Guerra y Apeninos Barrio Roberto Romero – Zona 

Oeste de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 3.337.068,44 (Pesos Tres Millones Trescientos 
Treinta y Siete Mil Sesenta y Ocho con 44/100). IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de 
Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, 
fundada la selección.  

 
ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 
por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 
novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 
montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero.  
 
ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO DIVINO NIÑO LTDA”. – 

                    

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 05 de Diciembre de 2025  

RESOLUCIÓN N.º     363 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72154-SA-2025 
                                   
VISTO que a fs. 01 la Secretaria de Desarrollo Social solicita la: “ADQUISICION DE ALIMENTOS VARIOS 

PARA SER DISTRIBUIDOS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y 

ECONÓMICA, SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL”, a cargo de la 
Secretaria de Hacienda y; 

  
CONSIDERANDO: 
 

QUE A fs. 01 el Área requirente fundamenta el pedido en la situación económica que atraviesa el país, manifestando 
que el municipio asiste a personas de escasos recursos, luchando contra el hambre y la desnutrición, asistiendo a 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9629 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

comedores, merenderos, asociaciones, centro de jubilados y familias de distintos puntos de la Ciudad, realizando los 
relevamientos correspondientes y dando la ayuda necesaria a las franjas más vulnerables; resultando por tal motivo 
de vital importancia la adquisición de lo solicitado; 
 

QUE a fs. 02/03, el Área solicitante emite Nota de Pedido N° 2281/2025; 
 

QUE a fs. 07, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compra Mayores N° 6085/25, por un monto total 
de $ 145.304.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 09, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50 % 
contado contra factura conformada y entrega de bienes y 50% a 30 dias;  
 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Contrataciones encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072/17 y 
Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, bajo la modalidad de Licitación Pública;  
 
QUE obran visados los pliegos de Bases y Condiciones que regirán la presente contratación;  
 
QUE a los fines de autorizar y convocar el llamado a la Licitación Pública de referencia, resulta necesario con 
carácter previo la aprobación de los pliegos de bases y condiciones que regirán para la misma, como así también 
conformar la Comisión de Preadjudicacion; 
 
QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y sus Anexos para la 
presente Licitación Publica convocada para la : “ADQUISICION DE ALIMENTOS VARIOS PARA SER 

DISTRIBUIDOS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA, 

SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL”, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 145.304.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil con 00/100), fijando su 
valor de venta en un 0,2% sobre dicho monto en los términos de la Ordenanza N° 16345/2025.  
 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación Pública para 
la contratación mencionada en el artículo 1º  
 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación al Dr. Enzo Paolo Muratore 
como asesor jurídico y a la Lic. en Nutrición María Fernández Gómez, ambos pertenecientes a la Secretaria de 
Desarrollo Social, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto de la 
Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las ofertas presentadas en la convocato ria.  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

Cr. Mario Salim 
Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
    Municipalidad de Hacienda 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

EXPEDIENTE Nº 72154-SA-25 
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RESOLUCION Nº  363/2025 

 
LICITACION PUBLICA Nº 21/25  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 21/25, convocado para la: “ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 

SER DISTRIBUIDOS A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y ECONOMICA 

SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA” 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 145.304.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil 
con 00/100). 
 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 290.608,00 (Pesos Doscientos Noventa Mil Seiscientos Ocho con 00/100) 
 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 15/12/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 
hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-
63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 

FECHA DE APERTURA: 06 de Enero del año 2.026 – Horas: 10:00. 
 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 
 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 
15 de Diciembre del año en curso.  
        

ESC. ROSANA TAMER 
DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                            

  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 353/2025 
SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5217-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 27630944452-0 de propiedad del Sr. PORTILLO SILVA DIXON ANTONIO, con DNI 
Nº 63.094.445 ubicado en AVENIDA JAIME DURAN N° 126, LOCAL D, GRUPO 200 VIVIENDAS, B° 
CASTAÑARES, de esta ciudad, con fecha 25/09/2023, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 354/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 33984-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: LAVADERO DE AUTOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.579 de propiedad del Sr. SANTILLAN 
MIGUEL ANGEL, con DNI Nº 24.169.824 ubicado en O´HIGGINS N° 251, de esta ciudad, con fecha 18/01/2013, 
por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 355/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 63550-SG-2019.-           
 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: SERVICIO DE GOMERIA – VENTA DE CUBIERTAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 85395 de 
propiedad de la Sra. GAVIA SOZA MARIBEL VERONICA, con DNI Nº 93.284.540 ubicado en MARIANO 
BENITEZ N° 301, B° VICENTE SOLA, de esta ciudad, con fecha 15/01/2019, por los motivos citados en los 
considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9632 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº 356/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16705-SG-2023.- 

            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ZAPATERIA – INDUMENTARIA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92414 de 
propiedad del Sr. JEREZ ALLUE FACUNDO, con DNI Nº 38.653.561 ubicado en AVENIDA REYES 
CATOLICOS N° 1469, de esta ciudad, con fecha 30/03/2019, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 357/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 63907-SG-2021.- 

            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 89199 de propiedad 
de la Firma AGÜERO Y MASSAFRA S.H., con CUIT Nº 30-71229153-9 ubicado en AVENIDA GENERAL SAN 
MARTIN N° 699, de esta ciudad, con fecha 30/09/2021, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 358/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65677-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE COMPAÑÍA TELEFONICA – VENTA DE CELULARES – 
TELEFONIA CELULAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84603 de propiedad de la Firma TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, con CUIT Nº 30-63945373-8 ubicado en BALCARCE N° 1, de esta 
ciudad, con fecha 30/09/2024, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 359/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 50740-SG-2023.- 

            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: OPTICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 75074 de propiedad de la Firma OPTICA LAISTON S.R.L., 
con CUIT Nº 30-71024772-9 ubicado en ESPAÑA N° 333, de esta ciudad, con fecha 06/01/2022, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 360/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68355-SG-2024.- 

             



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9634 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS – VENTA DE PESCADOS CONGELADOS, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 27313409827-0 de propiedad de la Sra. MARZOCHETTI CINTIA PAOLA, con DNI 
Nº 31.340.982 ubicado en AVENIDA ASUNCION N° 1522, B° CONSTITUCION, de esta ciudad, con fecha 
16/10/2024, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 361/2025 
SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64959-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: GIMNASIO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84028 de propiedad del Sr. SORUCO JESUS 
ORLANDO, con DNI Nº 20.482.170 ubicado en SAN LUIS N° 719, de esta ciudad, con fecha 30/09/2018,  por los 
motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 362/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 27206-SG-2025.- 
             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9635 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27403264607-0 de propiedad de la Sra. UZEDA VERA 
KAREN JUDITH, con DNI Nº 40.326.460 ubicado en AVENIDA JOSE DE GURRUCHAGA N° 496, B° 20 DE 
JUNIO, de esta ciudad, con fecha 18/04/2025, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 363/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47975-SH-2010.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALQUILER DE PELICULAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 72895 de propiedad de la Sra. 
MIRANDA  MARIA ANGELICA, con DNI Nº 11.539.449 ubicado en GENERAL GUEMES N° 166, de esta 
ciudad, con fecha 28/09/2010, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 364/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69926-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE HERBORISTERIA – VENTA 
AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMETICOS, DE TOCADOR Y DE PERFUMERIA, Inscripto en el 
Padrón Comercial Nº 39625 de propiedad de la Sra. MELENDEZ SELVA EVELIA, con DNI Nº 11.764.044 
ubicado en AVENIDA REYES CATOLICOS N° 1540, B° TRES CERRITOS, de esta ciudad, con fecha 
30/09/2025, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 365/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64588-SG-2024.- 
             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: DESPENSA – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, Inscripto en el Padrón Comercial 
Nº 27306367647-0 de propiedad de la Sra. OGANEKU, ROXANA PAOLA, con DNI Nº 30.636.764 ubicado en 
B° DEMOCRACIA, MANZANA 367 A, LOTE 11, de esta ciudad, con fecha 30/12/2022, por los motivos citados 
en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 366/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 37166-SG-2020.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR (VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS), Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 39898 de propiedad de la Sra. PONCE DE JURADO VILMA, con DNI Nº 13.347.115 
ubicado en V° ASUNCION, MANZANA  17 LOTE 11, de esta ciudad, con fecha 25/03/2020, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 367/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 44317-SG-2021.- 
            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: LIBRERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92950 de propiedad de la Firma LIBRERÍA LERMA 
S.R.L., con CUIT Nº 30-70986757-8 ubicado en AVENIDA REYES CATOLICOS N° 1796, B° TRES CERRITOS, 
de esta ciudad, con fecha 30/06/2021, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 368/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 8622-SG-2025.- 

            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA – PRIMARIA Y SECUNDARIA, Inscripto en el Padrón 
Comercial Nº 30716035219-0 de propiedad de la Firma ASOCIACION CIVIL DOMINGO SAVIO, con CUIT Nº 
30-71603521-9 ubicado en APOLINARIO SARAVIA N° 144, de esta ciudad, con fecha 01/07/2024, por los 
motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 369/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 81333-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA – AULA PARA EL DICTADO DE CLASES – ENSEÑANZA 
COMPLEMENTARIA DE CAPACITACION DE EDUCACION VIAL, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83030 
de propiedad de la Firma CAMARA DE TRANSPORTISTAS DE CARGA – INTERNACIONAL Y CARGA 
PELIGROSA DE LA PROVINIA DE SALTA – C – TRANS, con CUIT Nº 30-70855114-3 ubicado en AVENIDA 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA N° 24, de esta ciudad, con fecha 13/12/2024, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 370/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 40334-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: LIBRERÍA – VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 88552 de 
propiedad de la Firma LIBRERÍA LERMA S.R.L., con CUIT Nº 30-70986757-8 ubicado en AVENIDA ARMADA 
ARGENTINA N° 922, B° CIUDAD DEL MILAGRO, de esta ciudad, con fecha 31/05/2024, por los motivos citados 
en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 371/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 40334-SG-2024.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: PANIFICADORA (PANADERIA Y PASTELERIA), VENTA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79392 
de propiedad de la Firma PANIFICADORA SAN PABLO S.R.L., con CUIT Nº 30 -70857241-8 ubicado en 
MARIANO MORENO N° 2990, B° INTERSINDICAL, de esta ciudad, con fecha 30/12/2013, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 372/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 2622-SG-2019.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, AMOBLAMIENTOS DE COCINA, 
Inscripto en el Padrón Comercial Nº 14687 de propiedad de la Firma SUPERMAT S.A.C.I.F.I.A., con CUIT Nº 30-
55971508-1 ubicado en PELLEGRINI N° 445, de esta ciudad, con fecha 31/12/2018, por los motivos citados en los 
considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 373/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 83899-SG-2018.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: LUBRICENTRO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83569 de propiedad del Sr. ORTEGA ABALOS 
VICTOR ALEJANDRO, con DNI Nº 30.638.431 ubicado en ISLAS MALVINAS N° 289, B° CALIXTO GAUNA, 
de esta ciudad, con fecha 31/01/2016, por los motivos citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 12 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 374/2025 
SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 9575-SG-2023.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA – CABINAS TELEFONICAS 1 
(UNA), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87461 de propiedad del Sr. FIGUEROA ENZO MATIAS, con DNI Nº 
30.221.122 ubicado en TUCUMAN N° 1102, V° CRISTINA, de esta ciudad, con fecha 30/11/2016, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 17 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 375/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 65032-SG-2025.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: CARNICERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 55072 de propiedad del Sr. TABARCACHE RUBEN 
EMILIO, con DNI Nº 14.670.077 ubicado en B° CASTAÑARES, GRUPO 648, MANZANA  22, CASA 12, de esta 
ciudad, con fecha 30/06/2001, por los motivos citados en los considerando   
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  SALTA, 17 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 376/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 51422-SG-2025.- 

             
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: VENTA DE LAMPARAS Y ARTICULOS DE DECORACIÓN, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 
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27382118230-0 de propiedad de la Sra. CHAIG GARCIA MELANIE, con DNI Nº 38.211.823 ubicado en 
FLORENTINO AMEGHINO N° 206, B° BELGRANO, de esta ciudad, con fecha 21/07/2025, por los motivos 
citados en los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 17 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 377/2025 
SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 78499-SG-2024.- 

            
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

  
ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 
87636 de propiedad del Sr. LUNDA HECTOR ANGEL, con DNI Nº 21.768.027 ubicado en CORONEL MANUEL 
DORREGO N° 150, B° GENERAL MOSCONI, de esta ciudad, con fecha 25/11/2024, por los motivos citados en 
los considerando  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de Noviembre de 2025 
RESOLUCIÓN Nº 378/2025 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 23809-SG-2025.- 
             
POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro OFICINA ADMINISTRATIVA DE COMERCIALIZACION DE SISTEMA DE SEGURIDAD, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 87439 de propiedad de la Firma NOATECNOLOGIAS S.R.L., con CUIT Nº 33-
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71229726-9, ubicado en 20 DE FEBRERO N° 844, de esta ciudad, con fecha 31/12/2024, por los motivos citados 
en los considerando.   
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).   
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 379/2025 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 66571-SG-2024.- 
             
POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro TALLER MECANICO - AUTOMOTOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 46627 de propiedad del Sr., 
TAPIA HECTOR EDUARDO, con DNI Nº 16.735.237, ubicado en CORRIENTES N° 947, de esta ciudad,  con 
fecha 08/10/2024, por los motivos citados en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 380/2025 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 49194-SG-2023.- 
             
POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 
el rubro ALMACEN POR MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, Inscripto 
en el Padrón Comercial Nº 20401497626-1 de propiedad del Sr., TAPIA LUCIANO GABRIEL, con DNI Nº 
40.149.762, ubicado en LAPRIDA N° 713, B° CHARTAS, de esta ciudad, con fecha 17/03/2023, por los motivos 
citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 
ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 
O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 381/2025 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPTE Nº 74809-SG-2025.- 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REVOCAR la habilitación del local comercial de propiedad de Diego Hernán Herrera, CUIT Nº 
23-31840330-9 con domicilio manzana 218 lote 1, local/oficina: local, distrito M2 - Ruta Nacional Nº 51, Certificado 
de Habilitación Nº 12.005, fecha de emisión 31/07/2025, por los motivos enunciados en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR al Sr. Diego Hernán Herrera que, deberá cesar en el desarrollo de la actividad 
comercial en el nombrado local.  
 
ARTÍCULO 3°.-DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial y al Tribunal 
Administrativo de Faltas.  
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 382/2025 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPTE Nº 74811-SG-2025.- 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REVOCAR la habilitación del local comercial de propiedad de Rolando Alfredo Colque Carbajal, 
CUIT Nº 20-92985027-1 con domicilio Ruta Nacional 51 km 3 esq. Circunvalación s/n- San Luis, Local/Oficina: 
local 4, distrito M2 - Ruta Nacional Nº 51, Certificado de Habilitación Nº 11.246, fecha de emisión 23/07/2025, por 
los motivos enunciados en los considerandos.  
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ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR al Sr. Rolando Alfredo Colque Carbajal que, deberá cesar en el desarrollo de la 
actividad comercial en el nombrado local.  
 
ARTÍCULO 3°.-DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial y al Tribunal 
Administrativo de Faltas.  
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 28 de noviembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 383/2025 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
REFERENTE A EXPTE Nº 64105-SG-2025.- 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.-REVOCAR la habilitación del local comercial de propiedad de Leonardo Daniel López, CUIT Nº 
20-30110155-5 con domicilio en calle Diario La Capital De Rosario Nº 2.328., Certificado de Habilitación Nº 
12.921, fecha de emisión 08/08/2025, por los motivos enunciados en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR al Sr. Leonardo Daniel López, que deberá retomar la tramitación de su habilitación 
mediante el sistema Salta Activa, en donde deberá cumplir con la totalidad de los requisitos correspondientes para 
obtener su habilitación comercial.  
 
ARTÍCULO 3°.-DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial y al Tribunal 
Administrativo de Faltas.  
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 
DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                            

SALTA,  29  AGO  2025 
RESOLUCIÓN Nº __766______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 055.227-SG-2025. 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. RUTH ELIZABETH BARRETO, DNI 
N°25.642.613, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 
cuatrocientos mil ($2.400.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 
descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  29  AGO  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____770____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 009.096-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ROSANA MILAGRO RIOS, DNI 
N°30.607.510, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 
($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 
haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  29  AGO  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___771______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 055.761-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. ALEJANDRO RAFAEL PISTAN, DNI 
Nº20.609.478, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos cuatro millones 
trecientos  mil ($4.300.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 
descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  01  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____777_____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente N° 021.667-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. DEBORA ANDREA GUANTAY, DNI 
N°30.344.610, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones doscientos 
mil ($2.200.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 
sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___782______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 040.810-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. GIULIANO MATÍAS EMANUEL 

CÓRDOBA, DNI N°32.241.939, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos 
millones setecientos setenta mil ($2.770.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 
mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___785___ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 052.260-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ALBA FABIANA PORTAL, DNI N° 
21.633.162, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones setecientos 
mil ($2.700.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 
sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias.  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº __787____ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 026.980-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MATÍAS EDUARDO PATAGUA, DNI N° 
34.331.662, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones setecientos 
treinta mil ($2.730.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 
descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____788___  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 052.346-SG-2025. 
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POR ELLO: 

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. FEDERICO ALEJANDRO RODRÍGUEZ, 
DNI N° 32.241.882, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 
($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 
haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  02  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____789____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 052.345-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MARCELO ALEJANDRO AGUIRRE, 
DNI N° 16.786.869, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 
quinientos mil ($2.500.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 
descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. ______________________ 
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  10  SEP 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____799__ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 059.508-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. CARLOS ALBERTO DÍAZ, DNI N° 
16.884.573, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones ochocientos 
setenta mil ($2.870.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 
descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  10  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº __800______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 026.618-SG-2025. 
 
POR ELLO: 

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTARESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente de planta permanente Sr. LUIS ISAAC 

COLQUE, DNI N° 33.168.713, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos 
millones seiscientos mil ($2.600.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 
mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                SALTA,  10  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº _803____ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 032.870-SG-2025 y Nota SIGA N° 9528/2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ALEJANDRA ELIZABETH LÓPEZ 

TAPIA, DNI N° 33.090.391, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos 
millones quinientos mil ($2.500.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 
mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.   
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.   
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  10  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____805___  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 008.522-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. RAÚL MARCELO SAGUINO, DNI N° 
29.737.302, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones doscientos 
mil ($2.200.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 
sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  12  SEP 2025 

RESOLUCIÓN Nº _____814____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 061.584-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JUAN GUSTAVO LÓPEZ HOMES, DNI 
N° 17.791.088, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 
trescientos cincuenta mil ($2.350.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 
mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30  SEP  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____828_____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente N° 053.782-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. VALERIA PATRICIA ANTONIA 
ROJAS, DNI N° 28.071.939, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos 
millones novecientos setenta mil  ($2.970.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se 
realizará mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.   
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   02   OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____837______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 062.152-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
                    DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                  RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JESÚS DANIEL ARAVENA, DNI N° 
28.713.071, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones seiscientos 
mil ($2.600.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 
sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
SALTA,  02  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____838_____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 057.149-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

                    DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
                                  RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. WALTER SANDRO FERNÁNDEZ, DNI 
N° 17.582.031, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos tres millones 
cuatrocientos sesenta mil ($3.460.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 
mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
            SALTA,  13 OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____861_______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.540-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/12/2029, a lo solicitado por la agente 
Sra. MARÍA ADOLFINA SUICA, DNI N°25.753.294, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y 
autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado 
de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 
encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 
estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución  
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                                 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 
Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  13  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____862____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 066.832-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/10/2028, a lo solicitado por la agente 
Sra. ANDREA LILIANA PUCA, DNI N°27.176.245, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y 
autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado 
de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 
encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 
estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución  
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
                                                                                                                                                           
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 
Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                            SALTA, 16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___882______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.298-SG-2025 y Nota SIGA N° 7204/2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JULIO ERNESTO LESCANO, DNI N° 13.578.921, 
en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de 
cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus  modificatorios.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias.   
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16  OCT  2025 
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RESOLUCIÓN Nº  __883___ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 028.774-SG-2025. 
                                                                                                                                                                 

POR ELLO:  
   LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR que la agente de planta permanente Sra. NORMA PATRICIA JURADO, DNI 
N°17.581.250, ha optado por continuar su actividad laboral hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, según lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 24.241  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos con sus respectivas 
dependencias.    
                                                                                                                                                          

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
           

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025  

RESOLUCIÓN Nº ___884____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 012.111-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR la fecha del artículo 1° de la Resolución N° 230/2025 de la Coordinación General 
de Recursos Humanos, en virtud de los fundamentos expresados en los Considerandos, y en donde dice: “a partir 
del 18/02/2025” deberá decir: “a partir del 23/09/2025”.  
 
ARTÍCULO 2°. DETERMINAR que la agente Sra. Sonia Elizabeth Gutiérrez, DNI N° 23.953.185, deberá 
reintegrar el monto que erróneamente se le abonara. La  Dirección General de Supervisión de Haberes procederá a 
efectuar los descuentos correspondientes por el pago indebido del adicional por título, desde el 18/02/2025 hasta el 
22/09/2025  
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____885_____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.080-SG-2025. 
            

POR ELLO:  
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LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR la fecha del artículo 1° de la Resolución N° 663/2025 de la Coordinación General 
de Recursos Humanos, en virtud de los fundamentos expresados en los Considerandos, y en donde dice: “a partir 
del 23/05/2025” deberá decir: “a partir del 09/09/2025”.  
 
ARTÍCULO 2°. DETERMINAR que la agente Sra. Lidia Marisabel Chaile, DNI N° 24.104.902, deberá reintegrar 
el monto que erróneamente se le abonara. La Dirección General de Supervisión de Haberes procederá a efectuar los 
descuentos correspondientes por el pago indebido del adicional por título, desde el 23/05/2025 hasta el 08/09/2025  
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___886___ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 081.456-SG-2024. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                           
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR la fecha del artículo 1° de la Resolución N° 130/2025 de la Coordinación General 
de Recursos Humanos, en virtud de los fundamentos expresados en los Considerandos, y en donde dice: “a partir 
del 13/01/2025” deberá decir: “a partir del 23/09/2025”  
 
ARTÍCULO 2°. DETERMINAR que la agente Sra. Paula Mercedes Zaniolo, DNI N° 20.232.621, deberá 
reintegrar el monto que erróneamente se le abonara. La  Dirección General de Supervisión de Haberes procederá a 
efectuar los descuentos correspondientes por el pago indebido del adicional por título, desde el 13/01/2025 hasta el 
10/09/2025._  
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___887_____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 063.449-SG-2025. 
 
POR ELLO:                                                                                                                                                            

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.750             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº9657 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital  

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 10/09/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

UNIVERSITARIO, a la agente planta permanente Sra. LUISINA BELÉN ALBERSTEIN, DNI N° 34.066.088, 
conforme a lo establecido en el inciso b) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.   
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____888____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 058.313-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 22/08/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

TERCIARIO, al agente de planta permanente Sr. GONZALO ESTEBAN APAZA, DNI N° 29.337.669 conforme 
a lo establecido en el inciso c) del Artículo 35 del CCT.  
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16   OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___889______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 060.847-SG-2025. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                            
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 02/09/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

SECUNDARIO, para la agente de planta permanente Sra. NATIVIDAD FLORES, DNI N° 17.787.624, conforme 
a lo establecido en el inciso e) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.   
                                                                                                                                                                 
ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
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COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                 SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___890______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 025.499-SG-2024 y Nota SIGA N° 12.630-2024. 
            
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MARIO CÉSAR LOZANO VERÓN, DNI N° 
11.834.215, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”  en razón 
de no cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N°0553/11 y sus  modificatorios.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 
dependencias.   
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___891______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 063.237-SG-2025. 
 
POR ELLO:                                                                                                                                                            

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por el Secretario Administrativo de ATE, en cuanto a que 
se le conceda Permiso Gremial durante los días 16,17,18 y 19 de setiembre del año en curso, al agente Sr. JUAN 

EDUARDO SOTO, DNI N° 31.948.738,  en virtud de los motivos expuestos en la presente Resolución.   
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___892______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 010.509-SC-2025 y Nota SIGA N° 4314/2025.           
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POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR, a partir del 22/04/2025, el traslado del agente de planta permanente Sr. 
SEBASTIÁN RODRIGO CRESPÍN, DNI N°25.340.967, a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y 
asignarle las funciones de Inspector Uniformado  –chofer de vehículos livianos, como así también mantener los 
Adicionales Riesgo de Vida y Manejo de Vehículo -categoría D), inherentes a la función y oportunamente otorgados 
mediante el Decreto N° 0840/19 y la  Resolución N° 403/22 de la Coordinación General de Recursos Humanos  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
          

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 
General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.   
                                                                           
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  21  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____893_______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 060.724-SG-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 30/04/2029, a lo solicitado por el agente 
de planta permanente Sr. CARLOS SAÚL ROSAS, DNI N° 34.328.496, dependiente de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de 
la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de 
Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que el nombrado agente se 
encuentra comprendido en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 
estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 
Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.   
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                    SALTA, 21  OCT  2025 
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RESOLUCIÓN Nº __894_______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 071.624-SG-2024 y Nota SIGA N° 8063-2025. 
            

POR ELLO:  
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RUBÉN JOSÉ CONTE, DNI N° 13.318.231, en 
cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”  en razón de cumplimentar 
con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus  modificatorios.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias.   
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  21  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº  ___895______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 045.877-SG-2024. 
                                                                                                                                                         

POR ELLO:  
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. REGISTRAR que la agente de planta permanente Sra. MARÍA ESTELA ARZELÁN, DNI 
N°16.883.713, ha optado por continuar su actividad laboral hasta los sesenta y cinco (65) años de edad, según lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 24.241  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos con sus respectivas 
dependencias.    
                                                                                                                                                          

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  21  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº __896_______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 069.113-SG-2024 y 055.075-SG-2025.     
                                  
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. MARCOS 

JOSÉ VILASECA, DNI N°28.514.587, por haber sido presentado en tiempo y forma conforme a lo dispuesto en 
el artículo 177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta.   
 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso de reconsideración interpuesto por el recurrente y ratificar la 
Resolución N° 651/2025 emitida por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
                                                                                                                                                                
ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Legal y Técnica y  Coordinación General de Recursos Humanos con 
sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  21  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___897______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 080.624-SG-2024 y Nota SIGA N° 7143/2025. 
            
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARISA ADRIANA DE LUCA, DNI N° 
13.414.790, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”  en razón 
de no cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N°0553/11 y sus  modificatorios.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 
dependencias.  
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                          

  SALTA,   22   OCT   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___898____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 076.873-SG-2024 y Nota SIGA N° 8454-2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. SERGIO ROLANDO DAFFARA, DNI N° 
13.701.470, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”  en razón 
de cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus  modificatorios.   
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias.   
 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                    
SALTA,  22  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____899____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 058.642-SG-2025. 
.                        
POR ELLO:                                                                                                                                              

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR, a partir de la fecha de la presente, al agente contratado Sr. DIEGO ROMÁN VILTE, 
DNI N° 41.486.875, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, nivel 2, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas, las funciones de chofer e incluirlo en el Adicional por Manejo de Vehículo -Categoría “A”, inherente a 
la función, conforme a lo establecido en Artículo 38 del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTÍCULO 2°. EXCLUIR, a partir de la fecha de la presente,  al agente nombrado en el artículo 1° de la presente, 
de los Adicionales por Tarea Insalubre y Medios de Movilidad Propia, otorgados mediante el Decreto N° 0057/25 
y la Resolución N° 0700/25 de la Coordinación General de Recursos Humanos, respectivamente   
                                                                                                                                                                
ARTÍCULO 3°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y la Coordinación General de Recursos Humanos, 
con sus respectivas dependencias.   
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  22   OCT    2025 

RESOLUCIÓN Nº ___900______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 032.986-TF-2025. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                           
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por la Sra. GLORIA MAGDALENA RIVAS, DNI N° 
16.334.090, en virtud de lo expresado en los Considerandos  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                                
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Tribunal Administrativo de Faltas y la Coordinación General de Recursos 
Humanos con sus respectivas dependencias.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                      
SALTA,  24  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___901____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 041.096-SG-2025 y Notas SIGA N°s. 9757/2025 y 10.968/2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de la fecha de la presente y hasta el 21/05/2029, a lo solicitado por la 
agente de planta permanente Sra. JESSICA TATIANA VALENCIA ROJAS, DNI N° 92.373.621, dependiente 
del Ente de Turismo y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de 
la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de 
Recursos Humanos, en virtud de la sentencia judicial favorable a la nombrada agente.   
 
ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la citada agente se encuentra 
comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos estipulados 
en el artículo 4° de la citada Resolución  
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón el Ente de Turismo y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus 
respectivas dependencias.   
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  27  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____902____  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 021.846-SG-2025 y Nota SIGA N° 11.496/2025. 
 
POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MATÍAS ALEJANDRO GUARDIA, DNI 
N° 32.313.503, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos novecientos cincuenta 
mil ($950.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 
sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.   
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias  
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   27  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº __906___ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 039.610-SG-2025. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                           
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por la Sra. VICTORIA ELIZABETH PRIETO, DNI N° 
36.128.807, en virtud de lo expresado en los Considerandos.   
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  27  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___907___ 
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 046.365-SG-2025. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                            
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por la Sra. LILIANA DEL VALLE JUAREZ, DNI N° 
28.260.020, en virtud de lo expresado en los Considerandos.   
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y  la Coordinación General de 
Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  28  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___908______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 063.239-SG-2025. 
 
 
POR ELLO:  
                                                                                                                                                            

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por el Secretario Administrativo de ATE, en cuanto a que 
se le conceda Permiso Gremial durante los días 16,17,18 y 19 de setiembre del año en curso, al agente Sr. PEDRO 
HUMBERTO ZALAZAR, DNI N° 16.016.335,  en virtud de los motivos expuestos en la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  28  OCT  2025 

RESOLUCIÓN Nº __909_______  
COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 064.878-SG-2025. 
           

POR ELLO:                                                                                                                                                            
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por el Secretario General de ADEMuS, en cuanto a que 
se le conceda Permiso Gremial para el agente Sr. MATÍAS NAHUEL BEJARANO, DNI N° 38.033.454, en virtud 
de los motivos expuestos en la presente Resolución.   
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.   
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.   
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  28   OCT   2025 

RESOLUCIÓN Nº __910____ 
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COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 064.870-SG-2025. 
            

POR ELLO:                                                                                                                                                            
LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por el Secretario General de ADEMuS, en cuanto a que 
se le conceda Permiso Gremial para el agente Sr. NELSON BEJARANO, DNI N°  17.355.528, en virtud de los 
motivos expuestos en la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias.  
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                 SALTA, 03 DIC 2025.-                                  

RESOLUCIÓN N° 025.- 
SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION CIUDADANA 

REFERENCIA: EXPTE Nº 78522-SC-2025.- 

 

VISTO que mediante la Resolución Nº 053/25, emitida por la Secretaria de Hacienda, se establece los Cupos 
Presupuestarios Mensuales, con destino al Pago del Adicional por Horario Extensivo, para el personal perteneciente 
a la Secretaría de Espacios Publicos y Protección Ciudadana, durante el ejercicio año 2.025, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01  esta Secretaría, solicita la modificación en el Horario Extensivo del artículo 44 inciso B3 al 44 inciso 
B2, para las agentes Marìa Isabel Vittian D.N.I. 30.665.371 y Karina Alejandra Ceballos, D.N.I. 33.397.324, por la 
baja de la Sra. Ramona Del Valle Jimenez , D.N.I. 13.968.604; 
 

QUE a fs. 04 el área de Auditoría informa que la modificación solicitada no produce erogación y se encuentra dentro 
del cupo otorgado a esta Secretaria; 
 

QUE el cumplimiento del adicional de Horario Extensivo otorgado a las agentes, se llevará a cabo de acuerdo a la 
planificación realizada, en virtud a las necesidades de servicio; 
 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO:  
EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.- EXCLUIR a la Sra. Ramona Del Valle Jimenez , D.N.I. 13.968.604 en el cobro del Horario 
Extensivo,a partir del dia de la fecha 
 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR la categoría en la que se encontraban incluidas en el adicional del Horario 
Extensivo a las agentes Marìa Isabel Vittian D.N.I. 30.665.371 y Karina Alejandra Ceballos, D.N.I. 33.397.324, a 
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partir del día de la fecha, las que pasarán a estar incluida en el Artículo 44 Inc. B2 según el Convenio Colectivo de 
Trabajo.- 
 
ARTÍCULO  3°.-  NOTIFICAR de la presente por el despacho de la Secretaria Espacios Publicos y Protección 
Ciudadana 
 
ARTICULO  4°.- TOMAR razón la Subsecretarìa de Espacios Publicos y la Coordinaciòn General de Recursos 
Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

SR.  ESTEBAN CARRAL COOK 
SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                    SALTA, 11 NOV 2025 

RESOLUCION Nº 0140 

REFERENCIA: Expte. Nº 70377-SV-2025 

 

VISTO las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 12.211/04, Titulo VII Capítulo IV, Articulo 175, inciso d, 
normativas que regulan la actividad de Transporte Escolar en la Ciudad de Salta, cuyo texto establece que cada 
vehículo deberá someterse a una Desinfección y Verificación Técnico Mecánica de acuerdo al cronograma 
confeccionado a tales efectos por la autoridad que corresponda, siendo la desinfección y verificación técnico 
mecánica para los Transportes Escolares cada treinta (30) días y de acuerdo a la Ordenanza Nº 6.326 Articula 6º, Inc. 
a), modificatoria y Dictamen Nº 107 de fecha 21 de abril del 2.003, los Transportes Especiales cada noventa (90) 
días, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 02 y 03, rolan Proyecto de Resolución para la Desinfección y Verificación Técnico Mecánica para el año 
2026 para los Transportes Escolares y Especiales. 
 
QUE a fs.04, rola Anexo I con el cronograma para el periodo 2026 de las desinfecciones de las unidades de 
Transporte Escolar y Especial. 
 
QUE a fs. 06, rola Dictamen emitido por la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria ,RRHH 
y Despacho sugiriendo hacer lugar al Proyecto de Resolución para la Desinfección y Verificación Técnico Mecánica 
para el periodo 2026. 
 

QUE en virtud de lo expuesto, el municipio debe garantizar la prestación de los servicios públicos a fin de satisfacer 
las necesidades de la comunidad en forma continua y teniendo en cuenta la cercanía del periodo escolar.  
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.                                                                                                                                                             
                                                                                                                                                     
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el cronograma de Desinfección y Verificación Técnica Mecánica, para el año     2026, 
que como ANEXO I se acompaña y forma parte de la presente   
 
ARTICULO 2º.- EL INCUMPLIMIENTO del cronograma por parte del concesionario, en plazo o término 
indicado en el mismo, configura infracción, debiendo labrarse la respectiva acta de comprobación   
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ARTICULO 3º.-ELEVESE a la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet, para su conocimiento y 
demás fines  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFIQUESE por intermedio del Departamento de Transporte Escolar y Especial a los 
concesionarios  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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ANEXO 

DIRECCION  DE TRANSPORTE PUBLICO IMPROPIO Y TAXI-FLET DESINFECCIÓN Y 

VERIFICACION MECANICA AÑO 2026 

TRANSPORTE  ESCOLAR Y TRANSPORTE ESPECIAL 

ACTIVIDAD LICENCIAS  MES FECHA HORARIO 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

07/02/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 FEBRERO 07/02/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100  14/02/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120 
 

14/02/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

MARZO 

 

07/03/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 07/03/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 14/03/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120 14/03/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESPECIAL 

001 AL 050 

MARZO 

14/03/2026 08:00 A 12:00 

051 AL 100 21/03/2026 08:00 A 12:00 

101 AL 150 28/03/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

04/04/2026 08:00 A 1200 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 ABRIL 04/04/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 
 

11/04/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL120  11/04/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

02/05/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 MAYO 02/05/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100  09/05/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120 
 

09/05/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040  06/06/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 JUNIO 06/06/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 
 

13/06/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120  13/06/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESPECIAL 

001 AL 050 

JUNIO 

13/06/2026 08:00 A 12:00 

051 AL 100 27/06/2026 08:00 A 12:00 

101 AL 150 27/06/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

04/07/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 JULIO 04/07/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 
 

11/07/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120  11/07/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

01/08/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 
 

01/08/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 AGOSTO 08/08/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120 
 

08/08/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040  05/09/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 SEPTIEMBRE 05/09/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 
 

12/09/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120  12/09/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESPECIAL 

001 AL 050 

SEPTIEMBRE 

19/09/2026 08:00 A 12:00 

051 AL 100 19/09/2026 14:00 A 18:00 

101 AL 150 26/09/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040 
 

03/10/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 OCTUBRE 03/10/2026 14:00 A 18:00 
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DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 11 NOV 2025 
RESOLUCION Nº 0141 

REF: EXPTE. Nº 69440-SV-2025 

 

VISTO las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 4921/87, 5770/87, Articulo 1, inciso a, b, normativas que 
regulan la ACTIVIDAD DE TAXI FLET en la Ciudad de Salta, cuyo texto establece, que cada vehículo deberá estar 
inscripto en la Dirección de Tránsito, someterse a una Verificación Técnica Mecánica de acuerdo al cronograma 
confeccionado a tales efectos por la autoridad que corresponda, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs.02 y 03, rola Proyecto de Resolución para la Verificación Técnica Mecánica para el año 2026 
correspondiente a las Licencias de Taxi – Flet. 
 
QUE a fs. 04 rola Anexo I con el cronograma para el periodo 2026 de las verificaciones de las unidades de Transporte 
Taxi - Flet. 
 
QUE a fs. 05 rola Dictamen emitido por la Dirección General de Legales Logística Ejecución Presupuestaria, RRHH 
y Despacho de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial que sugiere hacer lugar al Proyecto de  Resolución para la 
Verificación Técnica Mecánica para el periodo 2026. 
 

QUE en virtud de lo expuesto, que el municipio debe garantizar la prestación de los servicios públicos a fin de 
satisfacer las necesidades de la comunidad. 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.      
                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                     
POR ELLO: 

                                           EL SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
            DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

                                                                          R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el cronograma de  Verificación Técnico Mecánica, para el año 2026, que como ANEXO I, 
se acompaña y forma parte integrante de la presente  
 
ARTICULO 2º.- PREVIA a la verificación determinada en el Anexo I, deberán presentarse en el Departamento de Taxi - 
Flet para su aprobación, munido del cuaderno de habilitación, póliza y recibo de pago de seguro, verificación técnica vehicular 
(RTV), carnet de conducir, libre de deuda o plan de pago actualizado, pago de la tasa correspondiente (sellado de cuaderno 
habilitante y/o chofer en caso de corresponder), los días hábiles en el horario de 08:00 a 12:30. -   
 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100 
 

10/10/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120  10/10/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 001 AL 040  07/11/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 041 AL 060 NOVIEMBRE 07/11/2026 14:00 A 18:00 

TRANSP.ESCOLAR 061 AL 100  14/11/2026 08:00 A 12:00 

TRANSP.ESCOLAR 101 AL 120 
 

14/11/2026 14:00 A 18:00 
 

TRANSP.ESPECIAL 

001 AL 050  

DICIEMBRE 
05/12/2026 08:00 A 12:00 

051 AL 100 12/12/2026 08:00 A 12:00 

101 AL 150 19/12/2026 08:00 A 12:00 
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ARTICULO 3º.- EL INCUMPLIMIENTO de la obligación de los términos indicados del presente cronograma, remite en 
falta al responsable, labrándose las actas de comprobación por la infracción incurrida. - 
 
ARTICULO 4º.- ELEVESE copia a conocimiento de la Dirección General de Transporte Público Impropio y Taxi -Flet 
con su dependencia interna  
 
ARTICULO 5º.-NOTIFIQUESE por intermedio del Departamento de Taxi - Flet del cronograma a los concesionarios del 
servicio  
 
ARTICULO 6º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar 
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

 

 
ANEXO I 

 

DEPARTAMENTO DE TAXI- FLET 

VERIFICACION MECANICA AÑO 2.026 

TAXI-FLET 

 

 

1ª VERIFICACION MARZO 2026 

1.- DURANTE TODO EL MES DE MARZO SE REALIZARÁ LA RENOVACIÓN ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL PRESENTE AÑO PREVIO A LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA TALES CASOS, EN EL DEPARTAMENTO DE TAXI FLET, 
LA CUAL SE REALIZARÁ LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 08:00 A 12:30.- 

A POSTERIOR DEBERÀ DAR CUMPLIMIENTO CON LA VERIFICACION 

CORRESPONDIENTE A LA 1ª DEL AÑO 2026.- 

 

2da VERIFICACIÓN 2026 

 

 

LICENCIAS 

 

FECHA 

 

HORARIO 
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DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                SALTA. 14 NOV 2025 

RESOLUCION N° 0142 
REF. EXPTE Nº 36201–SV-2025 

 
VISTO el pedido realizado al Secretario de Tránsito y Seguridad Vial para establecer prohibición estacionamiento 
en Calle 3 de Septiembre, del Barrio las Leñas 1, y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
QUE a fs. 01 obra pedido obra pedido de vecinos del Bº Las Leñas 1, solicitando se prohíba estacionamiento en una 
Calle angosta y de trafico considerable. 
 

QUE a fs. 04 obra informe de la Dirección de Servicios y Fiscalización.  
 

QUE a fs. 06 obra informe de la Subsecretaría de Planificación de la Movilidad que sugiere establecer prohibición 
de estacionamiento. 
 
QUE a fs. 07 obra Dictamen de la Dirección de Legales de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial donde sugieren 
hacer lugar al pedido. 
 

QUE la Ordenanza Nº 14395/12 establece en su Art. Nº 23: Planificación Urbana. La Autoridad de Aplicación, a 
fin de preservar la seguridad vial, el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar en zona 
urbana, dando preferencia al transporte colectivo y procurando su desarrollo. Inc. b) Sentidos de tránsito 
diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en diferentes horarios o fechas y producir los desvíos 
pertinentes. c) Estacionamiento alternado u otra modalidad según lugar, forma o fiscalización;  

 

QUE conforme competencias atribuidas por Ordenanza Nº 16.173, que respecto a las atribuciones de la Secretaría 
de Tránsito en su inc. 10 y 15 establece: 10. Organizar el desarrollo de la seguridad vial urbana. 15. Estudiar y 
proponer medidas de regulación y mejoramiento de los sistemas de tránsito y transporte de la ciudad , en 
consecuencia corresponde dictar el Instrumento Legal pertinente.  
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER la Prohibición de estacionamiento en la Vereda Oeste de la Calle 3 de Septiembre 
de 1812 y en la vereda Oeste de la Calle 24 de Septiembre de 1812, ambas del Bº Las Leñas 1  
 
ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 
correspondiente señalización vial 

 

001 AL 050 

 

 

17/10/2026 

 

08:00 A 12:00 

 
051 AL 100 

 

 
24/10/2026 

 
08:00 A 12:00 

 

101 AL 160 

 

       31/10/2026 

 

                 08:00 A 12:00 
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar 
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Version Extractada                                                                                            

            SALTA, 18 NOV 2025 
RESOLUCION Nº 0143 

REF: EXPTE. Nº 79144-SV-2025 

 

POR ELLO:  

 
EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono del furgón blanco, carente de tren de rodaje (total o 
parcialmente) y/o motor  
 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón   
 
ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar  

 
DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                      SALTA, 19 NOV 2025 

RESOLUCION Nº 0144  

REF: EXPTE. Nº 78720-SV-2025 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de Carcaza de vehículo Renault 18, carente de tren de rodaje 
(total o parcialmente) y/o motor  
 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón   
 
ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 SALTA, 19 NOV 2025 
RESOLUCIÓN N° 0145 

REFERENCIA: EXPTE Nº 74586-SV-2025.- 
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POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-  APLICAR a la Inspectora Uniformada Quiroga Marcela Patricia, D.N.I. Nº 29.334.106, la 
sanción de 3 (TRES) DIAS DE SUSPENSION SIN GOCE DE HABERES,  de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos  
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, haciéndole saber lo estipulado en el Art. 78 
y 147 de la Ley de Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de Personal  
 
ARTICULO 3º.-    REMITIR al Dpto. de Organización de Personal para su registro y cumplimiento   
 
ARTICULO 4º.- CUMPLIDO remitir a la Coordinación Gral. de Recurso Humano, para la continuidad del trámite  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y Archivar                                                                                        

 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA, 28 NOV 2025 

RESOLUCION Nº 0146 
REFERENCIA: Expte. N°74497–SV-2025 
 
VISTO: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL), 
realizada por el Sr. Víctor Arturo Córdoba, D.N.I. N° 13.451.945, con domicilio en Bº Parque Belgrano 2da Etapa 
Block A dpto. 09, Salta Capital, afectando para tal fin los vehículos Marca: Renault, Modelo: Kangoo, Dominio: 
AC325OQ año 2017, Marca: Renault, Modelo: Sandero, Dominio: AB511AT año 2017 y Renault, Modelo: Kangoo, 
Dominio: OTF789 año 2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 

 QUE a fs. 02 a 06, 26, rolan certificados de Antecedentes Penales y Policiales    emitido por la Policía de la Provincia 
de Salta, Antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho Humanos, Certificado de Residencia 
emitido por la Policía de Salta, DNI, Licencia de Conducir, Examen Psicofísico, documentación perteneciente al Sr. 
Víctor Arturo Córdoba. 
 
QUE a fs. 07 a 25, 27 a 31, rolan copias certificadas de: Título del Automotor, Cedula de Identificación de Vehículos, 
Certificación de Reproducciones, Certificado de Regularización Fiscal, Certificado de Libre Deuda, Póliza de Seguro 
con detalle de cobertura, Recibo de pago por seguro, RTO, Planilla de Revisión Técnica, documentación 
perteneciente a los dominios AC325OQ, AB511AT y OTF789. 
 
QUE a fs. 32 a 64, rolan certificados de Antecedentes Penales y Policiales emitido por la Policía de la Provincia de 
Salta, Antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho Humanos, Certificado de Residencia 
emitido por la Policía de Salta, DNI, Licencia de Conducir, Examen Psicofísico, Póliza de Seguro con detalle de 
cobertura, documentación perteneciente a los Sres. Cesar Maximiliano Gubiani Córdoba DNI 30.638.199, Cesar 
Silvestre Córdoba DNI 14.742.867, José   Antonio Bazán DNI 23.319 .413 y Fernando Leopoldo Guerra DNI 
16.334.132.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
QUE a fs. 46, rola Boleta por pago de Sellado Trib. Varios emitido por la Secretaría de Hacienda.  
 
QUE a fs. 65, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial dependiente del Subprograma 
Transporte Impropio y Taxi Flet, en el cual se manifiesta que se ha dado cumplimiento con los requisitos 
documentales establecido por la normativa legal vigente, sugiriendo de ser factible la adjudicación de la Licencia de 
Transporte Especial Nº 045 para ser usufructuada en el Dominio AC325OQ, Licencia de Transporte Especial Nº 078 
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para ser usufructuada en el Dominio AB511AT y Licencia de Transporte Especial Nº 101 para ser usufructuada en 
el Dominio OTF789 a favor del mencionado precedentemente, del cual surge que la función de chofer será cumplida 
por los Sres. José   Antonio Bazán, Fernando Leopoldo Guerra y el Postulante. 
   
QUE a fs. 67, rola Dictamen de la Dir. Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho, 
en el cual se sugiere se otorgue a favor del solicitante las licencias de transporte especial.  
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V 

E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR las Licencias de Transporte Especial Nº 045, 078 y 101, a favor del Sr. Víctor Arturo 
Córdoba, D.N.I. N° 13.451.945, con domicilio en Bº Parque Belgrano 2da Etapa Block A dpto. 09, de esta Ciudad, 
afectando al Servicio, para la Licencia Nº 045, al vehículo Marca: Renault, Modelo: Kangoo, Dominio: AC325OQ 
año 2017, para la Licencia Nº 078 al vehículo Marca: Renault, Modelo: Sandero, Dominio: AB511AT año 2017 y 
para la Licencia Nº 101 al vehículo Renault, Modelo: Kangoo, Dominio: OTF789 año 2015, todo ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos  
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR que el adjudicatario de las Licencias de Transporte Especial N° 045, 078 y 101, Sr. Víctor 
Arturo Córdoba, inscriba en las puertas del vehículo afectado la siguiente leyenda                            “TRANSPORTE 

ESPECIAL AUTORIZADO LICENCIA N° 045”, “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO LICENCIA N° 
078” y “TRANSPORTE ESPECIAL AUTORIZADO LICENCIA N° 101”.-  
 

ARTICULO 3°.-  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior de los vehículos, una 
ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) 
Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y 
teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al día   
 

ARTICULO 4°.-  DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo 
a la circulación de los vehículos afectados al servicio  
 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por el Subprograma de Servicio Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 
al Sr. Víctor Arturo Córdoba, D.N.I. N° 13.451.945, con domicilio en Bº Parque Belgrano 2da Etapa Block A dpto. 09, de 
esta Ciudad.   
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 
la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

DR. MATIAS ASSENNATO 
SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      Salta, 02 de Diciembre de 2025 
RESOLUCIÓN N° 063 
AGENCIA DE CULTURA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA          
REF: Expte. N.º 57597-SG-2025 
 
VISTO el pedido del Sr. Julio Romero, en calidad de presidente del Centro Vecinal de Villa Las Rosas Personería 
Jurada N° 9349/57, con respecto al evento “CIUDAD DE NAVIDAD”, solicita se declare de Interés Cultural y; 
 

CONSIDERANDO: 
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QUE el evento “CIUDAD DE NAVIDAD” es una actividad socio-cultural que se realiza desde 1965 por los 
primeros vecinos del lugar y que dicho evento aporta a nuestra tradición religiosa y cultural.  
 
QUE es una actividad que se desarrolla desde hace 60 años narrando la historia del nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo, con la teatralización de los distintos pasajes Bíblicos en un Pesebre Viviente de gran envergadura.  
 
QUE dicha actividad artística cultural importante donde participan más de 200 actores salteños entre niños, jóvenes 
y adultos que interpretan los distintos personajes.  
 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura de la Municipalidad de Salta, apoyar, impulsar e incentivar toda acción 
que promueva la integración cultural de nuestra sociedad en general.  
 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERÉS CULTURAL al evento “CIUDAD DE NAVIDAD” a desarrollarse 
los días Jueves 25 de Diciembre del año 2025 al  Sábado 10 de Enero del año 2026, en la falda del Cerro Capitán de 
V° Las Rosas en la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución a los interesados 
 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial municipal y archívese. – 
  

Sra. Laura Ariana Benavidez 
Coordinadora de Agencia Cultura 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                        SALTA,01 DIC 2025 
RESOLUCIÓN Nº___066___  

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO la realización de la 2º Edición del Cafetón-Feria de Café de Especialidad y; 
 
CONSIDERANDO:  

 

QUE la 2º Edición del Cafetón-Feria de Café de Especialidad está prevista desarrollarse el día 06 de diciembre del 
presente año en el horario de 10:00 a 21:00 horas en la Usina Cultural de Salta; sita en calle España Nº1 -98, de 
nuestra ciudad; 
 

QUE El Cafetón es un evento dedicado y destinado a reunir las principales cafeterías de salta capital y de distintas 
localidades de la provincia, ofrece a salteños y turistas vivir una experiencia completa donde el café sea el 
protagonista a través de degustaciones, charlas, música, gastronomía artesanal, como así también, tiene como 
objetivo difundir; promover e impulsar a los emprendimientos locales, producción y elaboración de café de 
especialidad; 
 

QUE de acuerdo a lo expresado y por la importancia que reviste en el ámbito turístico este tipo de actividades es 
que desde este Ente de Turismo, consideramos oportuno declarar de interés turístico municipal la 2º Edición del 
Cafetón-Feria de Café de especialidad;  
 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee las siguientes 
competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 
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Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 
incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 
desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 
5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. 
Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos…13. Colaborar con el desarrollo del turismo 
a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
 

QUE en vista de lo manifestado y en uso de las facultades conferidas a este organismo, resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente. 
 

POR ELLO,   

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL la 2º Edición del Cafetón-Feria de 
Café de Especialidad de acuerdo a lo expresado en los considerandos.  
 
ARTICULO 2°: DE FORMA 

 
ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  
 
ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 
COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                   SALTA, 02 DIC 2025 

RESOLUCIÓN Nº___067_ 

ENTE DE TURISMO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el evento “EXPEDICION EN 4 X4 DESDE BRASIL HACIA EL NORTE ARGENTINO”, que se 
llevara a cabo a partir del día 29 de Diciembre del 2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la expedición desde Brasil  hacia el Norte argentino tiene distinta duración de viajes off road en camionetas 
4×4 por Salta y el Noroeste Argentino, explorando zonas remotas y fascinantes, atravesando la puna, salares, valles 
y quebradas, combinados con guías especializados enfocados en todos los detalles, priorizando siempre la seguridad 
en cada travesía.   
 
QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee la siguientes 
competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 
Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 
incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 
desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 
5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. 
Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos....13. Colaborar con el desarrollo del turismo 
a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “EXPEDICION EN 4 X4 

DESDE BRASIL HACIA EL NORTE ARGENTINO”, que se llevara a cabo a partir del día 29 de Diciembre del 
2025, por las razones expuestas en los considerandos 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. Héctor Penno.  
 
ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  
 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 
COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN N.º 02/2025 

Salta,02 de octubre de 2025 
VISTO: 

El Decreto Municipal N.º 566/2025, mediante el cual se designa la suscripta como Directora Ejecutiva de la Unidad 
de Administración de Mercados Municipales (UAMM); y la Ordenanza N.º 16.412.  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, resulta necesario establecer los canales formales de comunicación y atención al público de la UAMM, así 
como fijar los mecanismos oficiales de percepción de recursos por derechos de piso y expensas, correspondientes al 
Mercado San Miguel y los Mercaditos Municipales Belgrano, Patio de la Empanada y Evita. 
 

QUE, la Resolución N.º 26/2025, dictada por el Ente Descentralizado Mercado San Miguel en fecha 1 de septiembre 
de 2025, fijó normativas financieras tendientes a optimizar la recaudación y reforzar la seguridad en la gestión de 
los recursos económicos. 
 

QUE, la medida principal allí establecida determina que todos los pagos —en concepto de derechos de piso, 
expensas u otros rubros— deberán realizarse exclusivamente mediante transferencia bancaria a una cuenta específica 
del Banco Macro S.A., eliminando los cobros en efectivo a fin de reducir riesgos operativos. 
 

QUE, en consecuencia, corresponde mantener la aplicación de dichas previsiones hasta tanto se implementen 
plenamente las medidas ordenadas en la Resolución N.º 01/2025 de esta Unidad Administradora, garantizando 
transparencia, trazabilidad y seguridad financiera. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 
ART. N. 1° – Disponer que, exclusiva y provisoriamente durante el mes de octubre de 2025, el único medio 
autorizado para el pago de derechos de piso y expensas será el siguiente: 
• Banco Macro S.A. 
• CBU: 2850100640095885713208 
• Alias: pote.poblado.petalo 
• Titular: Ente Descentralizado Mercado San Miguel 
De conformidad a lo establecido en la Resolución N.° 26/2025 dictada por el Ente Descentralizado Mercado San 
Miguel.  
 

ART. 2°.- Prohibir expresamente la recepción de pagos en efectivo o por cualquier otro medio distinto al establecido 
en el artículo precedente. 
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ART. 3.º – Comuníquese, publíquese en carteleras institucionales regístrese y archívese.  
 

María Figallo 
Directora Ejecutiva 

UAMM 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de octubre de 2025. 
RESOLUCIÓN N.°: 03/2025 
 

VISTO: 

 
La Ordenanza N.º 16.412, mediante la cual se crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales 

(U.A.M.M.), organismo descentralizado con autarquía administrativa, económica y financiera, dotado de 
competencia para la administración integral de los mercados y mercaditos municipales; y  
La Actuación Interna N.º 01/2025, por la cual se gestiona la contratación del profesional abogado con el objeto 
de brindar asistencia jurídica integral a esta Unidad Administradora; y  
 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, el artículo 4°, incisos b) y g) de la Ordenanza N.º 16.412, atribuyen a la U.A.M.M. las funciones de 
administrar los recursos humanos y económicos necesarios para el cumplimiento de sus fines  y de aprobar 

contrataciones de servicios profesionales que resulten indispensables para el funcionamiento institucional . 
 
QUE, la creciente complejidad de las actuaciones administrativas, los procesos de fiscalización, la elaboración de 
actos jurídicos y la necesidad de control de legalidad interno hacen imprescindible contar con asesoramiento 

técnico-jurídico especializado en materia de derecho administrativo, contractual y municipal.  
 

QUE, conforme lo requerido en la Actuación Interna N.º 01/2025, el profesional Dr. Diego Marcelo EPSTEIN, 

D.N.I. N.º 42.705.773, ha presentado una propuesta y conforme a su CV reúne las condiciones técnicas y 
profesionales requeridas, acreditando formación universitaria, matrícula habilitante y experiencia en el ámbito 
jurídico-administrativo. 
 

QUE, la contratación se ajusta a la modalidad de locación de servicios profesionales, de conformidad con los 
artículos 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y demás normativa vigente aplicable 
a la administración pública municipal. 
 

QUE, la Dirección Ejecutiva de la U.A.M.M. ha considerado conveniente la aprobación del contrato respectivo, en 
los términos y condiciones que constan en el instrumento contractual obrante en la presente actuación, fijando un 
honorario mensual de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL ($860.000), por el período comprendido entre 
el 01 de octubre de 2025 y el 31 de enero de 2026 , prorrogable mediante acto administrativo expreso. 
POR ELLO, en uso de las facultades conferidas por la Ordenanza N.º 16.412, el Decreto N.º 566/2025, y demás 
normativa vigente, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.º — Aprobar la contratación del profesional abogado Dr. Diego Marcelo EPSTEIN, D.N.I. N.º 
42.705.773, bajo la modalidad de locación de servicios profesionales, conforme las condiciones establecidas en la 
Actuación Interna N.º 01/2025 y en el Contrato de Locación de Servicios que, como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 2.º — Establecer que los honorarios mensuales del profesional serán de PESOS OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL ($860.000), pagaderos contra la presentación de factura en legal forma, con los ajustes y retenciones 
que correspondan según la normativa impositiva vigente.  
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ARTÍCULO 3.º — Dejar constancia que la presente contratación no genera relación de dependencia laboral ni 

vínculo estatutario alguno con la UAMM y/o la Municipalidad de la Ciudad de Salta, siendo los honorarios la 
única contraprestación económica a percibir. 
 

ARTÍCULO 4.º — Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Maria Figallo 
Directora Ejecutiva 

Unidad Administradora de Mercados Municipales 
UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N.°: 04/2025 

 

VISTO: 

La Ordenanza N.º 16.412, mediante la cual se crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales 

(U.A.M.M.), organismo descentralizado con autarquía administrativa, económica y financiera, dotado de 
competencia para la administración integral de los mercados y mercaditos municipales; y  
La Actuación Interna N.º 02/2025, por la cual se gestiona la contratación una persona responsable Operativo de 
Mercados Municipales con el objeto de brindar asistencia organización, coordinación y control integral de las 
operaciones vinculados a las funciones sustantivas de la UAMM, en los mercados y mercaditos municipales, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
QUE, el artículo 4°, incisos b) y g) de la Ordenanza N.º 16.412, atribuyen a la U.A.M.M. las funciones de administrar 
los recursos humanos y económicos necesarios para el cumplimiento de sus fines y de aprobar contrataciones de 
servicios profesionales que resulten indispensables para el funcionamiento institucional. 
 

QUE, las tareas a desarrollar comprenden la planificación y supervisión de servicios generales, el control de  las 
condiciones edilicias y de seguridad, la coordinación logística de movimientos internos, la comunicación y 
vinculación directa con los puesteros, y la colaboración con las áreas jurídica, administrativa y técnica en la 
detección de incumplimientos y la mejora de la gestión institucional. 
 

QUE, conforme lo requerido en la Actuación Interna N.º 02/2025, Juan Pablo DIAZ YUBRAN, DNI N.º 31.394.388, 
ha presentado una propuesta y conforme a su CV reúne las condiciones técnicas requeridas.  
 

QUE, la contratación se ajusta a la modalidad de locación de servicios, de conformidad con los artículos 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y demás normativa vigente aplicable a la administración 
pública municipal. 
 

QUE, la Dirección Ejecutiva de la U.A.M.M. ha considerado conveniente la aprobación del contrato respectivo, en 
los términos y condiciones que constan en el instrumento contractual obrante en la presente actuación, fijando un 
honorario mensual de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000), por el período comprendido entre el 
01 de octubre de 2025 y el 31 de enero de 2026, prorrogable mediante acto administrativo expreso.  
 

POR ELLO, en uso de las facultades conferidas por la Ordenanza N.º 16.412, el Decreto N.º 566/2025, y demás 
normativa vigente, 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.º — Aprobar la contratación de Juan Pablo DIAZ YUBRAN, DNI N.º 31.394.388, bajo la 
modalidad de locación de servicios profesionales, conforme las condiciones establecidas en la Actuación Interna N.º 
02/2025 y en el Contrato de Locación de Servicios que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
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ARTÍCULO 2.º — Establecer que los honorarios mensuales de los profesionales serán abonados con fondos de la 
U.A.M.M., contra la presentación de factura en legal forma y la correspondiente certificación de servicios, con los 
ajustes y retenciones que establezca la normativa impositiva vigente, y conforme a la disponibilidad presupuestaria 
del organismo. 
 

ARTÍCULO 3.º — Dejar constancia que la presente contratación no genera relación de dependencia laboral ni 
vínculo estatutario alguno con la UAMM y/o la Municipalidad de la Ciudad de Salta, siendo los honorarios la única 
contraprestación económica a percibir. 
 
ARTÍCULO 4.º — Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

Maria Figallo 
Directora Ejecutiva 

Unidad Administradora de Mercados Municipales 
UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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